
 

  
           

BOLETÍN OFICIAL

Nº 09-10/2016

MUNICIPALIDAD DE
TAPALQUÉ

                             INTENDENCIA MUNICIPAL
                         SECRETARIA DE GOBIERNO



DECRETO Nº 1035
Tapalqué, Octubre 03 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de 17.500
pañales descartables para el Hospital Municipal de Tapalqué, y;  CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de
Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de 17.500 Pañales Descartable para el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 18 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1036
Tapalqué, Octubre 03 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la construcción de un
edificio para la patrulla Rural, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al
llamado concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
construcción de un edificio para la patrulla Rural.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 14 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1037
Tapalqué, Octubre 03 de 2016.-

VISTO: Que los bioquímicos Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto prestan servicio en el Hospital Municipal de Tapalqué como
bioquímicos de guardia pasiva,  y; CONSIDERANDO:   1) Que los agentes mencionados realizan determinaciones de laboratorio
para pacientes que ingresan al Hospital Municipal por emergencias médicas; 2) Que por lo expuesto corresponde realizarles una
bonificación especial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase  retroactivo al mes de Septiembre del corriente a los agentes Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto
con la siguiente retribución:
Bocco Silvia del Valle, DNI: 14.119.818  la suma de $ 11.448 (Pesos once mil cuatrocientos cuarenta y ocho con 00/100)
Ledo Darío Alberto, DNI: 24.436.133  la suma de $ 27.239 (Pesos veintisiete mil doscientos treinta y nueve con 00/100)
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº1038
Tapalqué,  Octubre 04 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual  se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo
concepto,  importe,  y  Apellido  y  nombres de los  solicitantes  se  detallan  más  abajo,  y;  Teniendo en cuenta  el  informe socio-
económico realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha
contemplado la atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a
las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Fiorela 200,00 Alimentación
Acuña Evangelina 400,00 Alimentación
Acuña, Virginia 400,00 Alimentación
Aguilera, Carmen 400,00 Alimentación
Aguilera, María Estela 200,00 Alimentación



Aguilar Nora 400,00 Alimentación
Almirón, Vanina 200,00 Alimentación
Arcuri, Emilce 200,00 Alimentación
Avilés, Sergio 400,00 Alimentación
Batiz, Cintia 400,00 Alimentación
Barbieri, Yesica 300,00 Alimentación
Barra, María Soledad 400,00 Alimentación
Barra, Inés 400,00 Alimentación
Bazán, José Luis 400,00 Alimentación
Benavente, Teresa 400,00 Alimentación
Benavente, Yanina 400,00 Alimentación
Benedit, Diego 400,00 Alimentación
Benitez, Celeste 400,00 Alimentación
Berti, Alejandra 350,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Cansina, Marina 400,00 Alimentación
Casquero, Eugenia 400,00 Alimentación
Chiramberro, Lucas 400,00 Alimentación
Cos, Silvina 300,00 Alimentación
Cucarese, Flavia 350,00 Alimentación
De Giacomo Ernesto 400,00 Alimentación
Doallo, María del Carmen 400,00 Alimentación
Domínguez, Jorgelina 400,00 Alimentación
Domínguez, Nilda 200,00 Alimentación
Dupuy, Stella 400,00 Alimentación
Especie Herminda 400,00 Alimentación
Ferrando Miguel Ángel 400,00 Alimentación
Fittipaldi Doris 400,00 Alimentación
Gau, Gladis 400,00 Alimentación
Gauna, Nancy 400,00 Alimentación
Gauna, Ramona 400,00 Alimentación
Giles, Delia 400,00 Alimentación
Gomez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gómez, Fátima 400,00 Alimentación
Gómez, Gabriela 400,00 Alimentación
Gómez, Juan Luis 200,00 Alimentación
Gómez, Ester 400,00 Alimentación
Gómez, Romina 400,00 Alimentación
Herrera Hugo 400,00 Alimentación
Herrera, Juan Carlos 400,00 Alimentación
Kippes Teresa 400,00 Alimentación
Ledesma, Elvira 400,00 Alimentación
López, Ángeles 400,00 Alimentación
López, Carlucio Sofía 400,00 Alimentación
López, Cindy 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Raquel 400,00 Alimentación
Maldonado, Magali 400,00 Alimentación
Marmisolle, Celeste 400,00 Alimentación
Matos, María Laura 200,00 Alimentación
Mazzei, Humberto 400,00 Alimentación
Mombach, Nancy 400,00 Alimentación
Mourlas, Marta 400,00 Alimentación
Olguin, Yolanda 400,00 Alimentación
Orona, Gabriela 400,00 Alimentación
Orona, Ramón 400,00 Alimentación
Pallero, Mirta 400,00 Alimentación
Pardo, Leandro 400,00 Alimentación



Pardo, Nancy 400,00 Alimentación
Paz, María Ester 400,00 Alimentación
Pedemonte Mariana 400,00 Alimentación
Peralta, Mercedes 400,00 Alimentación
Peralta, Susana 300,00 Alimentación
Pereyra, Rodolfo 200,00 Alimentación
Perez Guevara, Verónica 400,00 Alimentación
Pighini, Vanina 400,00 Alimentación
Ponce de León Verónica 400,00 Alimentación
Rodriguez, Nelda 400,00 Alimentación
Romero, Marta 400,00 Alimentación
Romero, Alejandra 400,00 Alimentación
Romero, Lorena 400,00 Alimentación
Rojas, Haydee 400,00 Alimentación
Rosales, Oscar 400,00 Alimentación
Ruiz, Catalina 400,00 Alimentación
Ruiz Díaz, Marisol 400,00 Alimentación
Safe, Sonia 400,00 Alimentación
Salas Rosana 400,00 Alimentación
Sánchez, Norma 400,00 Alimentación
Santa, Villagra 400,00 Alimentación
Sosa, Ledesma Carlos 400,00 Alimentación
Sotto, Lorena 250,00 Alimentación
Vergez, Valentina 400,00 Alimentación

Total 33.050,00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1039
Tapalqué, Octubre 04 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al  llamado concurso de precios para la adquisición de un
balanceador para sierra de abrir  pecho y una sierra de abrir  pecho eléctrica de 2 hp, y;  CONSIDERANDO: La necesidad de
autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de un balanceador para sierra de abrir pecho y una sierra de abrir pecho eléctrica de 2 hp.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 18 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1040
Tapalqué, Octubre 05 de 2016.-

VISTO: Que mediante el Decreto Nº 0980/2016 se tramita el llamado a Licitación Privada para la adquisición de una camioneta
Volkswagen Tipo Amarok 4x2 doble cabina, y; CONSIDERANDO: a) Que la apertura de las propuestas respectivas se realizó el día
04 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad; b) Que al momento de la apertura no se
presentaron oferentes; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Dejase sin efecto la Licitación Privada Nº 12/2016, que se tramita mediante el Expte N° 4111-134/16 debido a que
al momento de la apertura no se presentaron oferentes.-
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1041
Tapalqué, Octubre 05 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Protectora de Animales, Refugio Tapalqué por intermedio de la cual solicita un
subsidio  de $ 5.400,00 (Pesos cinco mil  cuatrocientos)  para  solventar  gastos de anestesias,  medicamentos,  elementos para



fumigar el  predio,  vacunas,  alimentos y maternales de ferretería  para el  mantenimiento del  predio,   y;  CONSIDERANDO: La
disponibilidad de fondos en la partida correspondiente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Protectora de Animales Refugio Tapalqué, la suma $ 5.400,00 (Pesos cinco mil
cuatrocientos) con destino a solventar gastos de anestesias, medicamentos, elementos para fumigar el predio, vacunas, alimentos
y materiales de ferretería para el mantenimiento del predio.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º:  Dicha institución deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1042

Tapalqué, Octubre 06 de 2016.-
VISTO: El Expediente Municipal N° 0142/16 que tramita la “Devolución pago cuota 01/2015 impuesto automotor “Rubino Jorge” y;
CONSIDERANDO: 1) Que según consta en el expediente entes mencionado, por error se realizó el cobro de la tasa de Impuesto
Automotor en forma duplicada; 2)  Que el propietario había realizado el pago anual de patentes el día 08 de Junio de 2015, y el día
03 de Agosto del corriente se le realizo el cobro de la cuota 1/2015; 3) Que por los expuesto resulta necesario realizar el reintegro
de la cuota N° 01/2015 por un importe de $ 770,29 (pesos setecientos setenta con 29/100), por ello; el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Reintegrase la suma de $  770,29 (pesos setecientos setenta con 29/100), al Sr. Rubino Jorge titular del vehículo
dominio SYH619 por el cobro indebido  de la cuota N° 01/2015 del Impuesto Automotor.- 
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1043
Tapalqué, Octubre 06 de 2016.-

VISTO: Las actuaciones en el expediente número 4.111-199/2014 cuerpo N° 4 “Cuarto sorteo PRO.CRE.AR” en el cual constan los
beneficiarios  de  parcelas  de  terreno  sobre  la  Manzana  90  b  para  la  construcción  de  viviendas  familiares  del  programa
PRO.CRE.AR, en el cual figuran los actos administrativos promovido por el Sr. Cisneros, Fabricio Leonel a fin de ser aprobado por
el Banco Hipotecario para la construcción de su vivienda propia,  y;  CONSIDERANDO:  1)  Que mediante Ordenanza N° 2374 y
Decreto Promulgatorio N° 0216 de fecha Abril  09 de 2014 se puso a disposición parte de la manzana 90b, a fin de que los
beneficiarios  del  PRO.CRE.AR,  tuvieran acceso a  los  terrenos  para  la  construcción  de viviendas;  2) Que de acuerdo  a  las
actuaciones en el expediente antes nombrado el Sr. Fabricio Leonel Cisneros fue precalificado para acceder  al crédito para la
construcción de vivienda única y permanente;  3) Que al Sr. Cisneros se le venció el Acta de cesión Provisoria emitida por este
municipio y que no se acercó a la municipalidad a renovarla; 4) Que se lo intimó en dos oportunidades para que informe a esta
municipalidad sobre el estado del proceso de los trámites ante el Banco Hipotecario y este no presento respuesta o informe alguno;
5) Que la demanda de terrenos en  la ciudad es una dificultad reiterada que los ciudadanos debe enfrentar a fin de construir sus
viviendas; 6) Que en nuestra localidad se encuentran personas que están precalificadas para acceder al crédito hipotecario, pero
no cuentan con el acceso al terreno, por ello; el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA 
ARTÍCULO 1º: Desadjudíquese al Sr. Cisneros Fabricio Leonel el terreno designado catastralmente como Circ. 1, Secc. D, Quinta
90, Manzana 90 b, Parcela 11, por no contar con la aprobación del crédito del Banco Hipotecario.- 
ARTÍCULO 2º: Adjudíquese la Cesión provisoria del terreno designado catastralmente como Circ. 1, Secc. D, Quinta 90, Manzana
90 b, Parcela 11, al Sr. Páez Eliseo Guillermo y a la Sra. López Diana Elisabeth.-  
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1044

Tapalqué, Octubre 06 de 2016.-
VISTO La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado a Licitación Pública – segundo llamado, para la
selección y contratación de una empresa con capacidad para la explotación de un Hotel y confitería en edificio propiedad de la
Municipalidad de Tapalqué, y  CONSIDERANDO: la necesidad de autorizar a la oficina de Compras del Municipio a proceder al
llamado a licitación Pública, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Llámese a Licitación Pública – segundo llamado, para la selección y contratación de una empresa con capacidad
para la explotación de un Hotel y confitería en edificio propiedad de la Municipalidad de Tapalqué.-



ARTICULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 17 de Noviembre de 2016 a las 10.00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1045
Tapalqué, Octubre 06 de 2016.-

VISTO:  El quinto encuentro “Car Show Tapalqué“  que se llevará a cabo durante los días 08  y 09 de octubre del corriente en
nuestra localidad,  y,  CONSIDERANDO: 1)  Que dicho evento se contará con la participación de autos tuning, hot rod, clásicos,
pisteros, motos tuning y muchos más; 2) Que se realizará una entrega de premios a los mejores autos en los diferentes rubros,
mejor hot rod, mejor iluminación, etc.; 3) Que se espera contar con la visita de diversos segmentos de turistas y tener una oferta
diversificada de eventos en nuestra localidad , por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el Quinto encuentro “Car Show Tapalqué” que se llevará a cabo durante los días 08
y 09 de octubre del corriente en nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1046
Tapalqué, Octubre 07 de 2016.-

VISTO: El espectáculo musical que se llevará a cabo el día 11 de noviembre del corriente en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera
organizado  por  la  Asociación  Protectora  de  Animales  “Refugio  Tapalqué”  y  auspiciado  por  la  Municipalidad  de  Tapalqué;  y,
CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento tiene como fin continuar con las reformas edilicias del refugio para poder albergar más
animales en situación de calle y continuar con las tareas sanitarias consistentes en castraciones, vacunación, sanidad de caniles,
entre otras; 2) Que realizaran su presentación artistas locales como, Grupo de baile Fittnes, Grupo de Danzas Folclóricas “Pukara”,
artistas del  Conservatorio  Municipal,  el  grupo de Danzas  Españolas,  Arabeske,  Pilo  y  Chua Santos,  entre  otros,  por  ello,  el
Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el espectáculo musical que se llevará a cabo el día 11 de noviembre  del corriente en
el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera  organizado por la Asociación Protectora de Animales “Refugio Tapalqué” y auspiciado por la
Municipalidad de Tapalqué. Dicho evento contará con la participación de artistas locales.-
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1047
Tapalqué, Octubre 07 de 2016.-

VISTO: El llamado a Licitación privada efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 07 de
Octubre de 2016 a las 12,00 horas con el fin de adquirir 30.000 lts. de gas oíl, y;  CONSIDERANDO: el estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación privada de referencia y adjudicar
la misma, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Adjudícase la Licitación Privada de referencia a: 

 VICTORIO PODESTA Y CIA S.A
30.000 Lts de Gas Oíl $ 14,010          $ 420.300,00

ARTICULO 2º: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1048
Tapalqué,  Octubre 11 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual  se requiere ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyo
concepto,  importe,  y  Apellido  y  nombres de los  solicitantes  se  detallan  más  abajo,  y;  Teniendo en cuenta  el  informe socio-
económico realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha
contemplado la atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a
las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña Marta 400,00 Alimentación



Acuña, Moira 400,00 Alimentación
Almirón, Vanina 400,00 Alimentación
Álvarez Claudia 400,00 Alimentación
Amado, Isabel 400,00 Alimentación
Amores, Roberto 400,00 Alimentación
Arnedo, Dana 400,00 Alimentación
Balquinta Natalia Cristina 400,00 Alimentación
Bazán, Alicia 400,00 Alimentación
Bazán, Gustavo 400,00 Alimentación
Bazán Marcelo 400,00 Alimentación
Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación
Bustamante, Franco 400,00 Alimentación
Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación
Cacciatori, Carla 200,00 Alimentación
Cacciatori, Luis Daniel 400,00 Alimentación
Cañas, José 400,00 Alimentación
Coria, Graciela 400,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Especie, Zulma 400,00 Alimentación
Especie Herminda 400,00 Alimentación
Farías, María 400,00 Alimentación
Dupuy Estela Mari 400,00 Alimentación
Garasi, Yesica 400,00 Alimentación
Garay, María Victoria 400,00 Alimentación
García, Johana 400,00 Alimentación
Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación
Gómez, Enrique 400,00 Alimentación
Grosso Gabriela 400,00 Alimentación
Heredia, Damián 400,00 Alimentación
Hernández, Marianela 300,00 Alimentación
Herrera, Claudia 250,00 Alimentación
Herrera José Luis 400,00 Alimentación
Lahitte, María Guillermina 400,00 Alimentación
Ledesma, María del Carmen 400,00 Alimentación
López, Alicia 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Madoni, Julio 200,00 Alimentación
Maldonado, Magali 400,00 Alimentación
Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación
Marmisolle Maia 400,00 Alimentación
Mombach, Sonia 400,00 Alimentación
Morales, Micaela 400,00 Alimentación
Moyano, Silvia 400,00 Alimentación
Olguín, Celeste 200,00 Alimentación
Osuna Ángela Marta 400,00 Alimentación
Pedemonte, Mariana Andrea 400,00 Alimentación
Pensado, Rosana 400,00 Alimentación
Peralta, Norma 400,00 Alimentación
Pérez, Angélica 400,00 Alimentación
Pérez, Patricia 300,00 Alimentación
Pérez, Nora Cecilia 400,00 Alimentación
Pihgini Vanina 400,00 Alimentación
Puig, Daniela 400,00 Alimentación
Rivero, María Eva 300,00 Alimentación
Rosas, Micaela 400,00 Alimentación
Sosa Débora 400,00 Alimentación
Ruiz, Nazarena 400,00 Alimentación
Rodríguez, Luciana 400,00 Alimentación
Rosales, Alicia 400,00 Alimentación



Salías José 400,00 Alimentación
Sánchez, Nélida 400,00 Alimentación
Sierra, Eduardo 400,00 Alimentación
Sosa, Héctor 400,00 Alimentación
Suarez. Nancy 400,00 Alimentación
Suarez, Sabrina 400,00 Alimentación
Vásquez, Marianela 400,00 Alimentación
Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación
 26.150,00  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1049
Tapalqué, Octubre 11 de 2016.-

VISTO: La problemática planteada con el terreno designado catastralmente como: Circ. I, secc. D, Quinta 70, Manz. 70c, Parcela 2,
adjudicada por este Municipio  en el marco del Programa “Familia Propietaria“en la ciudad de Tapalqué, Partido del mismo nombre;
y, CONSIDERANDO: 1) Que la adjudicataria titular del lote designado catastralmente como Circ. I, secc. C, Quinta 70, Manz. 70c,
Parcela 2 es la Sra. Suárez, Juana Maria con DNI: 10.464.164,.; 2) Que la  adjudicataria titular solicitó autorización y dono el lote y
lo construido a su hija Paula Emilia Alvarez; 3) Que la Sra. Paula Emilia Alvarez con DNI: 30.332.139 abonó a la Municipalidad
todas las cuotas del lotes, haciendose cargo tambien de las tasas de alumbrado barrido y limpieza; 4) Que la sra. Paula Emilia
Alvarez fue  quien  termino  la  construcción  de  la  vivienda  que  habita  permanentemente  junto  a  su  hija;  5)  Que  se  informó
oportunamente al Programa  Familia Propietaria de la situación suscitada; 6) Que por tales motivos es necesario desajudicar el
terreno mencionado a la  adjudicataria titular Suárez, Juana María titular del DNI: 10.464.164 del lote designado catastralmente
como Circ. I, Secc. C, Quinta 70, Manz. 70c, Parcela 2 y adjudicar a la Sra. Paula Emilia Alvarez  del DNI: 30.332.139, por ello, el
Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: DESADJUDICAR a  la  adjudicataria  titular  Suarez,  Juana  María  titular  del  DNI:  10.464.164,  lote  designado
catastralmente como Circ. I, secc. C, Quinta 70, Manz. 70c, Parcela 2, ubicado en la Localidad de Tapalqué, partido del mismo
nombre.-
ARTICULO 2º: ADJUDICAR  a la Sra. Paula Emilia Álvarez titular del DNI: 30.332.139 el  lote designado catastralmente como Circ.
I, secc. C, Quinta 70, Manz. 70c, Parcela 2.-
ARTICULO 3º: AUTORIZAR el levantamiento de la restricción impuesta en la cláusula 6º del boleto de compraventa celebrado el
día veintidós de marzo de 2006.-
ARTICULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1050
Tapalqué,  Octubre 12 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de productos
alimenticios  para  ser  entregados   por  la  Secretaría  de  Acción  Social  a  familias  con  necesidades  insatisfechas,  y;
CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición  de  productos  alimenticios  para  ser  entregados   por  la  Secretaría  de  Acción  Social  a  familias  con  necesidades
insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 19 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1051
Tapalqué, Octubre 12 de 2016.-

VISTO: El  Acta  de  Adhesión  -  Convenio  suscripto  entre  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires
representada por el Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente
Municipal  Dn. Gustavo Cocconi  mediante el  cual  el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social
Compartida Envión” , convalidado mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y;  CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el
apoyo  a  jóvenes  de  12  a  21  años  en  situación  de  vulnerabilidad,  para  el  desarrollo  de  sus  capacidades,  conocimientos  y
habilidades así como su integración al mundo del trabajo y la educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la
selección de los destinatarios se deberá llevar a cabo un trabajo de campo mediante la intervención de profesionales idóneos tales



como asistentes y/o trabajadores sociales; 3) Que para llevar adelante dicha tarea ha sido designada la agente Prado Noelia
Carolina;  4)  Que  por  lo  expuesto  corresponde  realizar  una bonificación  especial  a  la  agente  antes  mencionada;  por  ello,  el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 5.000
(Pesos cinco mil), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” (meses de
Enero, Febrero y Marzo).-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1052
Tapalqué, Octubre 13 de 2016.-

VISTO: La caminata familiar para concientizar sobre la prevención del cáncer de mama que se llevará a cabo el día 19 de Octubre
del corriente en nuestra localidad alusivas al “Día Internacional del Cáncer de Mama”  y, CONSIDERANDO: 1)  Que las actividades
comienzan el viernes 14 con la realización de una campaña masiva de mamografías gratuitas en el Hospital Municipal; 2) Que se
realizará la “Caminata por la Vida” desde las instalaciones del Hospital Municipal y desde el Balneario Municipal concluyendo en la
Plaza Adolfo Alsina; 3) Que las actividades que se llevarán a cabo en nuestra localidad tienen como objetivo motivar a la mujer
para que se realice los exámenes médicos preventivos; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la caminata familiar para concientizar sobre la prevención del Cáncer de Mama que
se llevará a cabo el día 19 de Octubre del corriente en nuestra localidad, alusivas al “Día Internacional del Cáncer de Mama”.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1053
Tapalqué, Octubre 13 de 2016.-

VISTO:  El “Encuentro Regional de Turismo Rural y Sustentable” organizado conjuntamente por la Red Argentina de Municipios
frente al Cambio Climático, la Fundación Friedrich Ebert Stiftung y la Municipalidad de Tapalqué que se llevará a cabo el día 20 de
Octubre del corriente en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera,  y, CONSIDERANDO: 1) Que el el objetivo principal será conocer,
debatir, expandir y profundizar los conocimientos en torno al turismo rural y sustentable; 2) Que tendrá una relevancia regional lo
que permitirá: reunir al sector público, privado y a las instituciones vinculadas al desarrollo turístico; fomentar las modalidades
turísticas vinculadas a la ruralidad, la sustentabilidad y la innovación; delinear las bases para el desarrollo y la promoción del
turismo rural y sustentable; intercambian opiniones y proyectar estrategias en torno a las problemáticas locales y los desafíos que
plantea el turismo en la región; conocer buenas prácticas en torno al turismo rural y sustentable, entre otras; 3) Que se disertará
sobre diferentes temáticas tales como Introducción al Turismo Sustentable, Oportunidades y desafíos de desarrollo para el país y la
región,  Políticas locales de impulso al turismo rural y claves para la promoción turística de destinos emergentes;  4) Que los
participantes de este evento realizaran un tour por nuestra ciudad antes del almuerzo. Para finalizar se realizara un taller “Desafíos
y Oportunidades del Turismo Rural en la Región” para que cada participante pueda enriquecerse con la experiencia del otro; por
ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal  el “Encuentro Regional de Turismo Rural y Sustentable” organizado conjuntamente
por la Red Argentina de Municipios frente al Cambio Climático, la Fundación Friedrich Ebert Stiftung y la Municipalidad de Tapalqué
que se llevará a cabo el día 20 de Octubre del corriente en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1054
Tapalqué, Octubre 14 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a la modificación del horario en el área del Corralón Municipal  con el fin de adecuarlo a la época
del año Y, CONSIDERANDO: Que se tiene como objeto  una más eficiente prestación de  servicio; por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades
DECRETA
ARTICULO 1º: Dispónese que a partir del día 17 de Octubre de 2016, y hasta nueva disposición al respecto, el horario para el
personal municipal del Corralón Municipal  será el siguiente:
Personal de Corralón Municipal: De Lunes a Viernes de 06,00 a 12,30 horas.
ARTICULO 2º: Las demás dependencias continuarán cumpliendo el horario que actualmente tienen en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1055



      Tapalqué, Octubre 14 de 2016.-
VISTO: El  llamado a  Licitación  privada para la  adquisición  de un equipo autoanalizador de química  clínica  para el  Hospital
Municipal, y;  CONSIDERANDO: El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad
aconseja aprobar la Licitación Privada de referencia y adjudicar la misma; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1°: Adjudicase la Licitación Privada para la adquisición de un equipo autoanalizador de química clínica para el Hospital
Municipal a:

 GEMATEC S.R.L por la suma de $ 415.000 (Pesos cuatrocientos quince mil con 00/100)
ARTICULO 2°: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTCULO 3°: Cúmplase, com7uníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1056
Tapalqué, Octubre 14 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que
será devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Octubre del  año 2016, y;  CONSIDERANDO: Que en el
Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades; el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA 

   ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla,
a  los  siguientes  agentes,  con  destino  a  solventar  los  gastos  mencionados
anteriormente:

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
85 PERALTA JORGE OSMAR $ 500,00
185 CHIANI ALEJANDRO DANIEL $ 500,00
207 AGUIRRE DE PEREZ MIRTA AZUCENA $ 500,00
306 GOMEZ CRISTINA $ 500,00
309 BARRA ESTHER $ 500,00
358 KIPPES JUAN $ 500,00
423 BUSTAMANTE MARIO GERMAN $ 500,00
448 BRAVO JORGE AGUSTIN $ 500,00

1518 MORA MARIELA $ 500,00
1522 BUSTAMANTE EVANGELINA $ 500,00
1568 DOALLO MARIA DEL CARMEN $ 500,00
1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 500,00
1591 LABOURDETTE VICTOR DAMIAN $ 500,00
1636 COZ GUSTAVO OMAR $ 500,00
1646 GARCIA MABEL $ 500,00
1663 BAZAN NORMA $ 500,00
1710 AMORES ALBERTO OSCAR $ 500,00
1714 BELIZAN CARLA $ 500,00
1740 LEDESMA GERMAN $ 500,00
1750 PERALTA IRENE $ 500,00
1761 JUAREZ CARMEN $ 500,00
1789 VILLALBA SUSANA $ 500,00
1806 FUENTES MARCELO $ 500,00
1814 PEDEMONTE MARIANA $ 500,00
1826 VASQUEZ IRMA $ 500,00
1868 HERRERA JUAN CARLOS $ 500,00
1899 HEREDIA DAMIAN $ 500,00
1907 PEREZ GUEVARA VERONICA $ 500,00
1986 IBALO MARIO CATALINO $ 500,00
2006 ARDILES JONATHAN $ 500,00
2013 PONCE DANIEL $ 500,00
2071 BENAVENTE PABLO $ 500,00
2105 SPEZIA JUAN CRUZ $ 500,00
2116 HERRERA ALBERTO $ 500,00
2134 GRASSO PAOLA $ 500,00



2176 GAU NATALIA $ 500,00
2193 RIBULGO VIVIANA ANALÍA $ 500,00
2197 CARATE MERCEDES $ 500,00
2205 FITTIPALDI ISMAEL JOSE $ 500,00
2207 PEREZ JORGE $ 500,00
2220 FITTIPALDI M. JESUS $ 500,00

 TOTAL $ 20.500,00
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1057
Tapalqué, Octubre 17 de 2016.-

VISTO: La nota presentada por el Sr. Jorge Omar Pavón DNI: 18.278.183 por intermedio de la cual solicita licencia sin goce de
haberes por el término de 06 meses, a partir del día 01 de noviembre de 2016 y hasta el día 30 de Abril del año 2016 inclusive, y
CONSIDERANDO: Que el Artículo 46 de la ley 11.757 del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de
Buenos Aires, permite otorgar licencias especiales sin goce de haberes; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Otorgase al agente municipal Jorge Omar Pavón DNI: 18.278.183 una licencia especial, sin goce de haberes, por el
término de 06 meses, a partir del día 01 de noviembre de 2016 y hasta el día 30 de Abril del año 2016 inclusive.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1058
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: El contenido de la nota de fecha 20 de septiembre de 2016,  por la cual el Sr. Daniel Adorno, Encargado de Tapalim,
informa al  Jefe de Personal  de este Municipio  sobre  las  ausencias sin  justificar  del  agente  Sr. BENAVENTE, Pablo, que se
verificaron los días  31 de Agosto y 08, 12, 14 y 19 de septiembre del año en curso  , y CONSIDERANDO: 1) Que el agente fue
citado a formular el descargo que hace a su derecho, el día 17 de Octubre de 2016; 2) Que el agente  se presentó a realizar su
descargo, reconociendo sus inasistencias y no justificándolas de modo alguno;  3) Que el agente ha incurrido en la conducta
tipificada por el Art.  107 inc. 1 de la ley 14.656, las cuales causan perjuicio a este Municipio;  4) Que el agente en cuestión
pertenece a la planta transitoria; 5) Que el agente Benavente ha incurrido en falta de similar características previamente habiendo
sido sancionado en diversas oportunidades; 6) Que por ende corresponde sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo
105, inc. c) del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las
sanciones disciplinarias aplicables a los agentes municipales; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese  al agente  BENAVENTE, Pablo DNI 30.339.940 por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107, inciso 1, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese sancionar al agente por el término de siete (7) días, sin goce de haberes,  siendo estos los días 20, 21, 
24, 25, 26, 27 y 28 de Octubre, dejando constancia en su legajo de la sanción que se le impone.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1059
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: El contenido de las notas obrantes a fs. 1, 2 y 3,   por las cuales el Sr. Encargado de Tapalim, don  Daniel Adorno, informa
al Jefe de Personal de este Municipio,  sobre las inasistencias sin justificar del agente Damián HEREDIA, que se verificaron los
días 29 de agosto y 07, 08, 12, 13, 14, 19, 22, 23, 26 y 30 de septiembre del año en curso,   totalizando once (11) inasistencias sin
justificar, y,  CONSIDERANDO: 1) Que de acuerdo al informe que emite el encargado de Tapalim,  surge que el agente en cuestión
no se ha presentado a trabajar en los días que se informaron,  y no ha presentado certificado alguno justificando sus inasistencias;
 2) Que el agente fue  citado a formular el descargo que hace a su derecho, el día 17 de octubre de 2016, y que reconoce que
incurrió en todas las inasistencias que se le imputan;  3) Que el agente  ha incurrido en la conducta tipificada por el Art. 107, inc.
1  de la ley 14.656, las a cuales causan perjuicio a este Municipio; 4) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria;
5) Que por ende corresponde   sancionarlo en el marco de lo normado por el artículo 105, inc. c) del Estatuto para el Personal de
las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los
agentes municipales; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese  al agente  Damián HEREDIA DNI 27.530.181 por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107, inciso 1, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese SUSPENDER al agente por ocho  (8) días, sin goce de haberes, haciéndose efectiva la sanción desde 
el día 24 de octubre hasta el día 31 inclusive del mismo mes del año en curso.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL



  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 1060

Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-
VISTO: El contenido  de la nota, de   fecha 14 de Septiembre de  2016, por la que el Sr. Daniel Adorno Encargado de planta de
Tapalim, informa, al director de Personal de este Municipio,   inasistencias injustificadas en las que incurrió el agente Gualberto
Orona los días 15, 22 y 29 de Agosto y 09 y 12 de septiembre, y,  CONSIDERANDO: 1) Que el Agente en cuestión fue citado a
declarar el día 17 de octubre de 2016; 2)  Que el agente  se presentó a hacer su descargo y que dos de sus inasistencias se deben
a problemas de salud sin que haya presentado certificado médico en tiempo y forma, y que las demás inasistencias se debieron a
que tiene a su padre con problemas de salud; 3) Que el agente exhibe en la audiencia mencionada certificados originales que –
argumenta- que no le fueron recibidos por su jefe; 4) Que el agente en cuestión pertenece a la planta transitoria; 5) Que por ende
corresponde   sancionarlo  en  el  marco  de  lo  normado  por  el  artículo  105  Inc.  c)  del  Estatuto  para  el  Personal  de  las
Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires, Ley 14.656,  el cual  establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los
agentes municipales; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente  ORONA, Gualberto DNI 29.456.015 por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107 inciso 1, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente por tres  (3) días sin goce de haberes, los días 26, 27 y 28 de octubre de 2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1061
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: El contenido  de la nota, de   fecha 14 de Septiembre de  2016, por la que el Sr. Daniel Adorno Encargado de planta de
Tapalim, informa, al director de Personal de este Municipio,   inasistencias injustificadas en las que incurrió el agente Marcelo 
FUENTES los días 29 y 31 de Agosto y 07, 09 y 12 de septiembre del año en curso, y,  CONSIDERANDO:  1) Que el Agente en
cuestión fue citado a declarar el día 17 de octubre de 2016; 2)  Que el agente  se presentó a hacer su descargo y que dos de sus
inasistencias se deben a problemas de salud, pero no presentó los correspondientes certificados médicos en tiempo y forma,  y
que en tres ocasiones que faltó a sus tareas se debió a que  se durmió; 3) Que el agente ha incurrido en la conducta tipificada por
el Art. 107, Inc. 2 de la ley 14.656, la cuales causan perjuicio a este Municipio, y que debe considerarse que registra sanciones
anteriores;  4)  Que el  agente en cuestión pertenece a la planta permanente. 5) Que por ende corresponde   sancionarlo en el
marco de lo normado por el artículo 105 Inc. c)  del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos
Aires, Ley 14.656,  el cual establece las sanciones disciplinarias  aplicables a los agentes municipales; por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Sanciónese al agente  FUENTES, Marcelo DNI 26.848.977 por existir prueba de que ha incurrido en la conducta
tipificadas por el artículo 107 inciso 1, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: Dispónese suspender al agente por cuatro  (4) días sin goce de haberes, los días 21, 22, 23 y 24 de octubre de 
2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1062
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: El  Decreto N° 0228  de fecha 19 de Abril de 2016 ,que ordena instruir sumario administrativo a la agente Ana María Furesi,
DNI 18.568.686, por existir indicios firmes de que ha incurrido en la conducta tipificada por los incisos 1, 3 y 6 del Articulo 107, de la
Ley 14.656, en perjuicio directo de la Municipalidad de Tapalqué, y,  CONSIDERANDO:  1) Que  el Decreto N° 0228, dispuso la
suspensión de la citada agente por  el término de sesenta (60) días y/o hasta que se resuelva su situación, a partir del día 2 de
Mayo de 2016; 2)  Que a la agente ya se le prorrogo la suspensión por el termino de 60 días mediante decreto N° 0658; 3) Que la
ley 14.656  establece la posibilidad de prorrogar la suspensión del agente, hasta que se resuelva el sumario administrativo; 4) Que
resulta entonces necesario proceder a la prórroga de la suspensión de la agente; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Dispónese la prórroga  de la suspensión preventiva dispuesta por Decreto N° 0228, de la agente Ana María Furesi
D.N.I 32.129.566, por el plazo de sesenta (60) días, contados, retroactivos al 3 de Septiembre de 2016, sin goce de haberes, a fin
de continuar con el Sumario Administrativo que se le instruye en Expte. 4-111-024/2016.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1063
                                                                                  Tapalqué, octubre 18 de 2016.-

VISTO: Que el agente Barra Mónica Liliana DNI: 13.988.571 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad



de cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible
cubrir durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para
cubrir las tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad;  4) Que se tona dificultosa la
contratación de un agente  adicional  por  las características que conlleva la distancia al  lugar  de tareas;  5) Que dificulta esta
contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N°
1171/15  “Régimen  del  Empleado  Municipal”,  dispone  en  su  artículo  6°  Modalidades  Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone
“Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de
la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”;  7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para
tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario,  8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo
realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención  la  Asesoria Legal  Municipal  al  respecto  emitiendo un dictamen,  por  ello,  el  Intendente Municipal  en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Barra Mónica, Leg. Nº 77/1 DNI: 13.988.571 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente a treinta y seis (36) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de
tareas, que permita cubrir una disponibilidad de 24 horas con el servicio.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 1° de Septiembre  y
hasta el 30 de Septiembre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1064
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: Las actividades que se llevaran a cabo por el “102° Aniversario de la localidad de Crotto” el día 23 de octubre del corriente
en dicha localidad, y, CONSIDERANDO: 1)  Que estarán organizadas por instituciones educativas e intermedias de Crotto junto al
área de Cultura Municipal;  2) Que las actividades iniciaran a las 15 horas  en la antigua estación de tren;  3) Que participaran
grupos de danzas de la localidad de Tapalqué, el Taller de Circo Municipal y realizaran una muestra los niños de la Escuela N° 8
que articula con el taller antes mencionado; 4) Que habrá juegos para niños, se realizará un reconocimiento a los artesanos locales
y brindaran su show artistas locales; por lo expuesto, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades que se llevaran a cabo por el “102° Aniversario de la localidad de
Crotto” el día 23 de octubre del corriente en dicha localidad.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1065
Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-

VISTO: El taller de Percusión Corporal a cargo de Federico Lucía, integrante de El Choque Urbano que se llevará a cabo el día 21
del corriente a las 15.00 Hs en el CIC del Barrio La Milagrosa, y, CONSIDERANDO: 1)  Que la percusión corporal es más que una
manera de hacer música y ejercitar nuestro cuerpo, es un importante entrenamiento para nuestro cerebro ya que forma un sistema
creativo, experimental y educativo, que utiliza el sonido y el movimiento del cuerpo como instrumentos de expresión y creación
musical;  2) La práctica de la percusión corporal es un viaje musical en que la exploración de los sonidos del cuerpo (sonidos
vocales, golpes de pecho, chasquidos, palmadas, zapateados y demás); son un punto de partida a la creación e interpretación de
ritmos y estructuras musicales.   Su aplicación puede ser educativa, profesional o de recreo y esparcimiento. Se trabaja en células
separadas, de pequeños grupos de personas donde cada individuo es una parte vital del todo; 3) Se trata de generar un espacio
donde lograr un resultado grupal a partir de expresiones personales. Se unifican así las distintas velocidades de aprendizaje (ya
que no hace falta tener experiencia) y las energías individuales, logrando un espíritu colectivo superador; 4) Que estará dirigido a
músicos,  bailarines,  actores  y  toda  aquella  persona  interesada  en la  disciplina; por  lo  expuesto,  el  Intendente  Municipal  de
Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el taller de Percusión Corporal a cargo de Federico Lucía, integrante de El Choque
Urbano que se llevará a cabo el día 21 del corriente a las 15.00 Hs en el CIC del Barrio La Milagrosa.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1066



Tapalqué, Octubre 18 de 2016.-
VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de cubiertas para maquinarias varias del Corralón Municipal para el
día 13 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y;  CONSIDERANDO: El estudio
realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de
precios de referencia y adjudicar la misma, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO  1°: Adjudicase el Concurso de Precios para maquinarias varias del Corralón
Municipal a:
 NEUMOCENTRO S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

4
Cubierta p/ automotor 17.5-25 vial de 12 telas para motoniveladora 
Volvo G-720 marca FATE 14.618,00 58.472,00

Total 58.472,00
 LEONETTI LUIS MARIA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

2
Cubierta p/ automotor 18.4-34 de 6 telas para tractor Pauny C230 – 
Marca Pirelli 9.900,00 19.800,00

2
Cubierta p/ automotor 7.50x16” de 6 telas para palacargadora – Marca 
FATE 2.290,00 4.580,00

2
Cubierta p/ automotor 7.50x16” de 10 telas para palacargadora case 
580L – Pirelli 2.410,00 4.820,00

4
Cubierta p/ automotor 1400x24 de 12 telas para motoniveladora 12K 
Pirelli 8.590,00 34.360,00

8
Cubierta p/ automotor 1000x20 PCR de 14 telas para camión Ford 
14000 – FATE 6.400,00 51.200,00

2
Cubierta p/ automotor 19.5x24 de 12 telas para pala cargadora con 
retro cat 416 - FATE 15.450,00 30.900,00

2
Cubierta p/ automotor 7.50X20” de 6 telas para carro de gas Oil – 
Pirelli 2.480,00 4.960,00

Total 150.620,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1067
Tapalqué, Octubre 19 de 2016.-

VISTO: Que la comisión de Asesoramiento para el empleo del Fondo educativo dispuso la entrega de un subsidio a la Asociación
Cooperadora  de  la  escuela  N°  5  de  San  Bernardo  para  la  adquisición   y  colocación  de  dos  calefactores  a  leña,  y;
CONSIDERANDO: 1) Que mediante el Acta N° 04/16 emitida por comisión de asesoramiento para el empleo del “Fondo Educativo”
se sugiere la autorización de dicho subsidio; 2) La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente, por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora de la Escuela Nº 5 de San Bernardo de
la localidad de Tapalqué, un subsidio de $ 15.920 (Pesos quince mil novecientos veinte con 00/100) que serán destinados para la
adquisición  y colocación de dos calefactores a leña.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la  Contaduría  Municipal  los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1068
Tapalqué, Octubre 19 de 2016.-

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 25 “Raúl Vásquez” Pje “El Mirador” del
partido de Tapalqué, mediante la cual han solicitado un subsidio de $ 6.500 (Pesos seis mil quinientos) que serán destinados para
el pago del servicio de sonido que será utilizado en el evento de carrera de sortijas y prueba de riendas que realizará dicho
establecimiento el día 23 de Octubre del corriente, y; CONSIDERANDO:  La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente,
por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades



DECRETA  
ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a  la Asociación Cooperadora de la Escuela Primaria Nº 25 “Raúl
Vásquez” Pje “El Mirador” del partido de Tapalqué, un subsidio de $ 6.500 (Pesos seis mil quinientos) que serán destinados  para el
pago del  servicio  de  sonido que será  utilizado en el  evento  de carrera  de sortijas  y  prueba de riendas que realizará  dicho
establecimiento el día 23 de Octubre del corriente.-
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la  Contaduría  Municipal  los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1069
Tapalqué, Octubre 19 de 2016.-

VISTO: El evento “Encuentro de Culturas”  que se llevará a cabo el día 22 del corriente a partir de las 17.00 hs en el veredón del
Instituto de Formación Docente de nuestra localidad, y, CONSIDERANDO: 1)  Que dicho evento es organizado por el Instituto de
Formación Docente con el auspicio de la Municipalidad de Tapalqué; 2) Que contará con stands culturales, platos y danzas típicas;
3) Que harán su participación el grupo folclórico Regional  de Olavarría,  Grupo de Danzas Irlandesas y el  Grupo de Danzas
Italianas del Conservatorio Municipal;  4) Que serán invitados los artesanos locales a exponer su trabajo y estará abierto a la
población en general; por lo expuesto, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Encuentro de Culturas”  que se llevará a cabo el día 22 del corriente a
partir de las 17.00 hs en el veredón del Instituto de Formación Docente sito en Calle San Martín y Sarmiento de nuestra localidad.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1070
                                                                                                  Tapalqué, octubre 19 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para la adquisición
de 17.500 pañales descartables para el Hospital Municipal de Tapalqué para el día 18 de Octubre de 2016, y; CONSIDERANDO: el
estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el  Concurso de
Precios de referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de 17.500 pañales
descartables para el Hospital Municipal de Tapalqué a: 
 PALLE WALTER HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
17.500 Pañal descartable para adulto 4,970 86.975,00

$ 86.975,00
ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta 
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1071
Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO:  La  11va Feria del Libro “La Magia del Encuentro” que se llevará a cabo los días 26, 27 y 28 de Octubre del corriente en la
carpa ubicada en la avenida San Martín y 9 de Julio organizada por las bibliotecas de nuestra localidad, C.I.E y la  Municipalidad de
Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) Que se realizarán exposiciones y venta de material bibliográfico, 2) Que participarán alumnos
de  los  diferentes  establecimientos  educativos  de  Tapalqué  y  público  en  general,  presentación  de  stands  y  realizarán  su
presentación autores locales; 3) Que realizaran su exposición un grupo de narradoras del plan Nacional de lectura y se realizarán
talleres; 4) Que contaremos con la visita del escritor Juan Guinot, autor de novelas tales como “Misión Kinobi”, “Descenso Brusco”
entre otras, ganador del premio Sigmar de Literatura Infantil y Juvenil 2015 con su obra “Chacharramandi”; 5) Que se llevará a
cabo una peña Folklórica con la participación de artistas locales;  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la  11va Feria del Libro “La Magia del Encuentro” que se llevará a cabo los días 26,
27 y 28 de Octubre del corriente en la carpa ubicada en la avenida San Martín y 9 de Julio organizada por las bibliotecas de
nuestra localidad, C.I.E y la  Municipalidad de Tapalqué.-



ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                   GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1072
Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la construcción de un edificio para la patrulla Rural para el día 14 de octubre de
2016 a  las  10,00  horas,  en  la  Oficina  de Compras de la  Municipalidad,  y;  CONSIDERANDO: 1)  El  estudio  realizado  a  las
propuestas presentadas,  la  Oficina  de Compras de la Municipalidad aconseja  aprobar  el  llamado a Concurso de precios de
referencia y adjudicar la misma, por ello el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la construcción de un edificio para la
patrulla Rural a:

BENAVENTE ALEJANDRO SEBASTIAN   
DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

Albañilería – provisión mano de obra albañilería – Construcción de 
edificio “Patrulla Rural” 207.903,45 207.903,45

Total $ 207.903,45
ARTICULO 2°: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1073
                                                                                  Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente  Herrera  Beatriz,  DNI:  26.391.372  desempeña  tareas  como  enfermera  en  la  localidad  de  Crotto  y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Crotto es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad de
cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible
cubrir durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para
cubrir las tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se tona dificultosa la
contratación de un agente  adicional  por  las características que conlleva la distancia al  lugar  de tareas;  5)  Que dificulta esta
contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N°
1171/15  “Régimen  del  Empleado  Municipal”,  dispone  en  su  artículo  6°  Modalidades  Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone
“Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de
la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para
tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo
realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención  la  Asesoria Legal  Municipal  al  respecto  emitiendo un dictamen,  por  ello,  el  Intendente Municipal  en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Herrera Beatriz, Leg. Nº 603/1 DNI: 26.391.372 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente a veintiséis (26) horas extras correspondiente a día hábil,  conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Crotto, fuera de su horario normal de
tareas, que permita cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº  1074
Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente  Jorge  Baigorri  Leg.  1676,  DNI:  12.059.052 desempeña  tareas  como  Asesor  en  Salud  Rural,  y,
CONSIDERANDO: 1) Que el área de bromatología de la Municipalidad necesita de asesoramiento profesional en salud; 2) Que la
compensación por  horas extras o  la  contratación  de personal  para cubrir  dicho servicio  resulta  muy oneroso y  excedería  el
Presupuesto de gastos Municipales; 3) Que la Ordenanza N° 2546 promulgada por el Decreto N| 1171/15 “Régimen del Empleado
Municipal”  dispone en su  artículo  6°  Modalidades Prestacionales y  en su  inc.  c)  dispone “Extensión  extra-laboral  de  tareas,
contrataciones destinadas a cubrir  funciones propias del  agente  fuera del  horario y/o  ámbito  de la  prestación  y sujetas a la
retribución que se pacte por la modalidad”; 4) Que el artículo 10° en su segundo párrafo dispone una modalidad de pago para



tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario; 5) Que el importe a abonar es pautado con el agente, definiendo dicho importe en relación a la equivalencia de
tareas a realizar y que se consideran equitativas para función a desempeñar; 6) Que la Asesoría Legal emitió dictamen Jurídico
sobre la cuestión, sostiene que el régimen extra laboral es equiparable a las horas extras, por ello, el Intendente Municipal en uso
de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Abónese al agente Jorge Baigorri Leg. 1676, DNI: 12.059.052, en virtud del segundo párrafo del artículo 10° de la
Ordenanza N° 2546, la suma de $ 6.283,87 (Pesos seis mil doscientos ochenta y tres con 87/100), por asistir en forma semanal al
sector Cabina de Bromatología en carácter de asesor y contralor necesario para las actas e inspecciones que se llevan a cabo en
dicha dependencia retroactivo al día 01 de Octubre de 2016 y hasta el día 31 de Octubre de 2016.-
ARTICULO 2º: La retribución  mensual  fijada se  hará con cargo a  la  cuenta  que corresponda al  Presupuesto  de Gastos en
Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1075
Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que el agente municipal Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660 se desempeña como personal profesional médico en
ginecología en el Hospital Municipal de Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) La necesidad de contar con un profesional médico con
conocimientos quirúrgicos para ser ayudante de las cirugías programadas que efectúan el cirujano y urólogo del Hospital Municipal
de Tapalqué; 2)  Que el  mismo debe realizar  el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los
especialistas en cirugía  general  u urológicas en el Hospital  Municipal  de Tapalqué; 3)   Que es necesario una compensación
monetaria para aquellas actividades que necesitan de disponibilidad horaria del agente implicado, 4) Que la Ordenanza N° 2546
promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y
en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del
horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 5) Que su Art. 10 dispone  una
modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo
realizadas  en horario  extraordinario,  6)  Que el  importe  a  abonar  es  pautado con el  agente  definiendo la  cantidad  de horas
mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;
7) Que  ha tomado intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente  Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660  Leg. N° 551 en virtud del Artículo 10° segundo
párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente al de ciento sesenta y un (161) horas extras correspondiente a día hábil,
conforme a la remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La  cantidad  de  horas  suplementarias  pactadas  son  las  que  se  consideran  apropiadas  para  ser  ayudante  de  las  cirugías
programadas que efectúan el cirujano y urólogo y realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados
por los especialistas en cirugías generales u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1076
      Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que el agente Baldovino Evangelina Soledad DNI: 26.449.443 desempeña tareas como enfermera en la localidad de
Crotto, y, CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Crotto es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La
necesidad de cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta
imposible cubrir durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas extras o la
contratación de personal para cubrir dicho servicio resulta muy oneroso y exedería el Presupuesto de gastos Municipales; 4) Que la
Ordenanza  N°  2546   promulgada  por  el  Decreto  N°  1171/15  “Régimen  del  Empleado  Municipal”,  dispone  en su  artículo  6°
Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones
propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 5) Que su
Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a
las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 6) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la
cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario
habitual de trabajo;  7) Que  la Asesoria Legal emitio dictamen Juridico sobre la cuestion, sostiene que el Régimen extralaboral es
equiparable a las horas extras,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Baldovino Evangelina Soledad, DNI: 26.449.443 Leg. 1921 en virtud del Artículo 10° segundo
párrafo de la Ordenanza 2546 la suma equivalente al de treinta y tres (33) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 



La cantidad de horas extras son, las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad  del agente ante emergencias que
se puedan generar en la localidad de Crotto. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido  retroactivo al día 1° de Octubre de 2016
y hasta el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1077
                                                                                  Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que el agente Coscararte, Celia Beatriz DNI: 21.446.685 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad
de cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el único servicio disponible, y resulta imposible
cubrir durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para
cubrir las tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se torna dificultosa la
contratación de un agente  adicional  por  las características que conlleva la distancia al  lugar  de tareas;  5)  Que dificulta esta
contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N°
1171/15  “Régimen  del  Empleado  Municipal”,  dispone  en  su  artículo  6°  Modalidades  Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone
“Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de
la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para
tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo
realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención  la Asesoría  Legal  Municipal  al  respecto emitiendo un dictamen,  por ello,  el  Intendente Municipal  en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Coscararte, Celia Beatriz, Leg. Nº 1344/1                          DNI: 21.446.685 en virtud del Artículo
10°  segundo párrafo  de la  Ordenanza  2546,  la  suma equivalente  a  veintiséis  (26)  horas extras correspondiente  a  día  hábil,
conforme a la remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de
tareas, que permita cubrir un servicio de enfermería durante las 24 horas. 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1078
                                                                                  Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que  el  agente  Peralta  Luis  Ezequiel  DNI:  30.339.952  desempeña  tareas  como Obrero  en  el  Hospital  Municipal,  y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en
Hospital Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”,
dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones
destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se
pacte por la modalidad”; 3) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador
cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado
con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben
realizarse fuera de su horario habitual  de trabajo;   5)  Que  ha tomado intervención  la  Asesoría  Legal  Municipal  al  respecto
emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Peralta Luis Ezequiel DNI: 30.339.952, Leg. Nº 1634                          en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a sesenta y tres (63) horas extras correspondiente a día hábil,
conforme a la remuneración normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para la disponibilidad del agente para cubrir
el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1079
                                                                                  Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-



VISTO: Que el agente Gómez Franco Agustín DNI: 24.732.073 desempeña tareas de mantenimeinto en el Hospital Municipal, y,
CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir el servicio de guardias para mantenimiento y control del generador de electricidad en
Hospital Municipal; 2) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”,
dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c) dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones
destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se
pacte por la modalidad”; 3) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador
cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario extraordinario, 4) Que el importe a abonar es pautado
con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben
realizarse fuera de su horario habitual  de trabajo;   5)  Que  ha tomado intervención  la  Asesoría  Legal  Municipal  al  respecto
emitiendo un dictamen, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Gómez Franco Agustín DNI: 24.732.073, Leg. Nº  1718                         en virtud del Artículo 10°
segundo párrafo de la Ordenanza 2546, la suma equivalente a cincuenta y ocho (58) horas extras correspondiente a día hábil,
conforme a la remuneración normal y habitual que percibe el agente mencionado. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir el servicio de guardias para
mantenimiento y control del generador de electricidad en Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1080
                                                                                  Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: Que el agente Barra Mónica Liliana DNI: 13.988.571 desempeña tareas como enfermera en la localidad de Velloso, y,
CONSIDERANDO: 1) Que la sala de primeros auxilios de Velloso es el único efector de salud en dicha localidad; 2) La necesidad
de cubrir determinados servicios críticos durante 24 horas en zona rural, donde es el unico servicio disponible, y resulta imposible
cubrir durante ese lapso de tiempo un servicio de este tipo con tanta lejanía;  3) La compensación por horas suplementarias para
cubrir las tareas en el lugar resultan muy onerosas generando un perjuicio para la municipalidad; 4) Que se tona dificultosa la
contratación de un agente  adicional  por  las características que conlleva la distancia al  lugar  de tareas;  5)  Que dificulta esta
contratación, la falta de personal de enfermería en nuestra localidad 6) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada por el Decreto N°
1171/15  “Régimen  del  Empleado  Municipal”,  dispone  en  su  artículo  6°  Modalidades  Prestacionales  y  en  su  inc.  c)  dispone
“Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o ámbito de
la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 7) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago para
tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario, 8) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo
realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo;  9) Que  ha tomado
intervención  la  Asesoria Legal  Municipal  al  respecto  emitiendo un dictamen,  por  ello,  el  Intendente Municipal  en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Abónese al Agente Barra Mónica, Leg. Nº 77/1 DNI: 13.988.571 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente a treinta y ocho (38) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la remuneración
normal y habitual que percibe la agente mencionada. 
La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para cubrir la disponibilidad del agente ante
llamados de emergencias que se puedan generar en el Centro de Salud de la localidad de Velloso, fuera de su horario normal de
tareas, que permita cubrir una disponibilidad de 24 horas con el servicio.- 
ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 1° de Octubre y hasta
el 31 de Octubre de 2016 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-
ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1081
Tapalqué, Octubre 20 de 2016.-

VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y, CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al agente Dr. Guillermo Díaz; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-10-16 y hasta el 31-12-16, sin régimen de horario fijo, al
agente Díaz Guillermo para realizar la tarea de:

 Atención primaria de salud
 Consultorio en Hospital Municipal
 A cargo de gerontopsiquiatría
 Disponibilidad para cubrir eventuales vacaciones en clínica médica



 Colaboración de guardias activas, pasivas y traslados según informe hospital
Apellido y Nombre Documento Estr. Prog. Período Retribución

Díaz Guillermo DNI: 20.727.204 11101080001620 Desde  01-10-16 Hasta
31-12-16

$ 16.821,18

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1082
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: La Ley Orgánica Municipal, Ordenanza Nº Ordenanza Nº 2545 de presupuesto y Ordananza Complementaria que 
prescribe que “Todo el personal Municipal excluido del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires, Art. 2º de la Ley 11.757………….podrán percibir bonificaciones contempladas para el personal de Planta Permanente” y 
demás normativa aplicable, y; CONSIDERANDO: 1) Que resulta necesario adecuar la situación del Encargado del Frigorífico 
Municipal de Tapalqué con la realidad del municipio, 2) Que el desempeño de dicho cargo implica dedicarse exclusivamente al 
ámbito municipal,  al efecto de no menoscabar esta función,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º Establécese  que  transitoriamente  el  cargo  de  Encargado  del  Frigorífico  Municipal  de  Tapalqué  percibirá  una
bonificación mensual de $ 6.367,29 (Pesos seis mil trescientos sesenta y siete con 29/100) por actividad exclusiva, retroactivo al
día 01 de Octubre de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTÍCULO 2º: Deróguese el decreto N° 0943/2016.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1083
Tapalqué, octubre 21 de 2016.-

VISTO: El reemplazo que realizan como cocineros en diferentes periodos del mes de Octubre de 2016 los agentes Herrera Alberto
Ismael, Fittipaldi María Jesús y Spezia Juan Cruz, y,  CONSIDERANDO: 1) La necesidad de cubrir dicho cargo a los efectos de no
resentir el normal desarrollo de las tareas en dicha dependencia, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Abónese a los agentes Herrera Alberto Ismael, Fittipaldi María Jesús y Spezia Juan Cruz el importe correspondiente
al cargo de cocinero según el siguiente detalle de días trabajados:
Herrera Alberto Ismael: 14 días mes de Octubre
Fittipaldi María Jesús: 23 días mes de Octubre
Spezia Juan Cruz: 6 días mes de octubre
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1084
                      Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr. Juan
Luis Manzur y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi , convalidado
mediante Ordenanza Nº 2167/2011, y;  CONSIDERANDO:  Que el mismo tiene  por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer
Nivel de Atención a través de la estrategia de atención primaria de la Salud y garantizar adecuadas condiciones de salud para la
población, procurando la corrección de las desigualdades a través del acceso universal a servicios integrales y de alta calidad,
fomentando la participación comunitaria y la acción intersectorial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del

Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes,
Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a continuación 

   MONTO   
APELLIDO Y NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA IMPORTE

Cisneros María José 30.822.966 Agente Sanitario 4.900
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 4.900
González Rocca María

Eugenia 28.461.744 Trabajadora Social 8.100
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 8.100
Mandagarán María Rosa 11.115.858 Médico Pediatra 9.100 01/09/2016 hasta $ 9.100



30/09/2016

Matos Natalia 31.260.961
Enfermera
Profesional 7.800

01/09/2016 hasta
30/09/2016 $ 7.800

Lozano Gabriela 20.038.181
Enfermera
Profesional 7.800

01/09/2016 hasta
30/09/2016 $ 7.800

Coscararte Celia 21.446.685
Enfermera
Profesional 7.800

01/09/2016 hasta
30/09/2016 $ 7.800

Herrera Beatriz 26.391.372
Auxiliar

Enfermería 5.200
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 5.200

Agüero Alejandra Liliana 26244511 Agente Sanitario 4.900
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 4.900

Fouquet Darío
Enfermera
Profesional 7.800

01/09/2016 hasta
30/09/2016 $ 7.800

Lazarte María Alejandra 20.038.176 Obstetra 8.100
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 8.100

Cufré Cecilia Alejandra 24.062.204 Agente Sanitario 4.900
01/09/2016 hasta

30/09/2016 $ 4.900
 TOTAL      $ 76.400,00

ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1085
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: La Ley Orgánica Municipal, Ordenanza Nº Ordenanza Nº 2545 de presupuesto y Ordananza Complementaria que 
prescribe que “Todo el personal Municipal excluido del Estatuto para el Personal de las Municipalidades de la Provincia de Buenos 
Aires, Art. 2º de la Ley 11.757………….podrán percibir bonificaciones contempladas para el personal de Planta Permanente” y 
demás normativa aplicable, y; CONSIDERANDO: 1) Que resulta necesario adecuar la situación del Director de Salud Municipal de 
Tapalqué con la realidad del municipio, 2) Que el desempeño de dicho cargo implica dedicarse exclusivamente al ámbito municipal,
al efecto de no menoscabar esta función,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º Establécese que transitoriamente el cargo de Director de Salud Municipal de Tapalqué percibirá una bonificación
mensual de $ 7.389,16 (Pesos siete mil trescientos ochenta y nueve con 16/100) por actividad exclusiva, retroactivo al día 01 de
octubre de 2016 y hasta el día 31 de Diciembre de 2016.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1086
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: La necesidad de nombrar como personal Transitorio de la Municipalidad de Tapalqué a los agentes que se detallan, y,
CONSIDERANDO: que los mismos ha demostrado una vasta experiencia en la realización de sus tareas, por ello, el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-10-16, inclusive y
hasta  el  31-10-16,  a  los  agentes,  cuyo  apellido  y  nombres,  documento,  tareas  a
desempeñar y retribución se detallan a continuación:
     Apellido y Nombre     Documento    Tarea a Desempeñar Retribución
Goñi Manuela DNI: 34.037.819 Obstetra $ 8.687,75
Rodríguez Paula Marilina DNI: 34.759.375 Obstetra    $ 8.687,75
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1087
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: La necesidad de modificar el  Decreto Nº 0908/16 debido a que el agente Romero Facundo, percibirá un incremento en la
retribución a percibir retroactivo al día 1º de Octubre de 2016,  y;  CONSIDERANDO el  informe presentado por la Oficina de
Personal Municipal; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades



DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modifícase  el  Decreto  Nº  0908/16  debido  a  que  el  agente  Romero  Facundo,  percibirá  un  incremento  en la
retribución a percibir retroactivo al día 1º de Octubre de 2016, quedando redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO  1º: Designase  como  personal  transitorio,  retroactivo  al  día  1º  de  Julio  del
corriente  y  hasta  el  31-12-16  con  una  carga  semanal  de  35  hs,  al  agente,  cuyos
nombres,  documento,  tarea a  desempeñar,  categoría  programática  y  retribución  se
detalla a continuación:

Apellido y
Nombre

Documento Tarea a
Desempeñar

Estr. Prog. Período Retribución

Romero
Facundo

DNI: 29.745.734 Tareas en el
Matadero

1110110006710 Desde 01-07-16 Hasta
31-08-16

$ 5.523,75

Municipal Desde 01-09-16 Hasta
30-09-16

$ 6.139,75

Desde 01-10-16 Hasta
31-12-16

$ 7.342

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1088
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: La necesidad de nombrar como personal Transitorio de la Municipalidad de Tapalqué a los agentes que se detallan, y,
CONSIDERANDO: Que los mismos se desempeñan como anestesistas en el Hospital Municipal, por ello, el Intendente Municipal
en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Designase como personal transitorio retroactivo al día 01-10-16, inclusive y
hasta  el  31-10-16,  a  los  agentes,  cuyo  apellido  y  nombres,  documento,  tareas  a
desempeñar y retribución se detalla a continuación:
     Apellido y Nombre     Documento Estructura prog.    Tarea  a

Desempeñar
Retribución

Orella Pedro Bernardo DNI: 16.626.719 11101080001620 Anestesista $ 6.157,63
Amanzio Guillermo Federico DNI: 21.720.311 11101080001620 Anestesista $ 6.157,63
ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1089
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: Que los bioquímicos Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto prestan servicio en el Hospital Municipal de Tapalqué como
bioquímicos de guardia pasiva,  y; CONSIDERANDO:   1) Que los agentes mencionados realizan determinaciones de laboratorio
para pacientes que ingresan al Hospital Municipal por emergencias médicas; 2) Que por lo expuesto corresponde realizarles una
bonificación especial; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º  : Bonificase  retroactivo al mes de octubre del corriente a los agentes Bocco Silvia del Valle y Ledo Darío Alberto  con
la siguiente retribución:
Bocco Silvia del Valle, DNI: 14.119.818  la suma de $ 18.382 (Pesos dieciocho mil trescientos ochenta y dos con 00/100)
Ledo Darío Alberto, DNI: 24.436.133  la suma de $ 36.535 (Pesos treinta y seis mil quinientos treinta y cinco con 00/100)
 ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1090
Tapalqué, Octubre 21 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición de alimentos para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social
a familias con necesidades insatisfechas para el día 19 de Octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad,  y;  CONSIDERANDO: 1)  El  estudio  realizado  a  las  propuestas  presentadas,  la  Oficina  de  Compras  de  la



Municipalidad aconseja aprobar el  llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar  la  misma,  por ello  el Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios de referencia a:
 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL

800 Harina de trigo 000 x 1 Kg 8,890 7.112,00
800 Harina de trigo leudante x 1 Kg 12,890 10.312,00
1250 Fideos secos tipo guisero x 500 grs 6,700 8.378,00

Total 25.799,00
 AGÜERO MARCOS ANIBAL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
500 Flan 5,500 2.750,00

Total 2.750,00
 COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
500 Gelatina 9,500 4.750,00

Total 4.750,00
 KIPPES GASTON EMMANUEL   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
850 Cacao 7,490 6.366,50
1200 Tomate puré Tetrabrick x 520 grs. 9,890 11.868,00
1250 Fideos secos guiseros x 500 Grs 6,700 8.375,00
1800 Fideos secos – largo x 500 grs 6,700 12.060,00

Total 38.669,50
 FOTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
700 Leche en polvo –  x 900 grs 67,000 46.900,00
800 Azúcar tipo “A” x 1 Kg 13,850 11.080,00
700 Aceite tipo girasol – botella plástico x 1 Lt 26,990 18.893,00

Total 76.873,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1091
Tapalqué, Octubre 24 de 2016.-

VISTO: La necesidad de nombrar como personal transitorio de la Municipalidad al agente que se detalla, y, CONSIDERANDO: la
necesidad de proceder a designar en planta transitoria al  agente Gómez Mario Abel; por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades 

DECRETA

ARTÍCULO 1º: Desígnese como personal transitorio retroactivo al día 01-10-16 y hasta el
31-12-16, sin régimen de horario estable al agente, cuyos nombres, documento, tarea a
desempeñar y retribución se detalla a continuación:

Apellido y Nombre     Documento Estr. Prog Retribución Tareas

Gómez Mario Abel DNI: 11.415.044 111010300100
$ 6,00 (por cada pieza

entregada)
Destajista

ARTICULO 2º: La retribución mensual fijada se hará con cargo a la cuenta que corresponda del  Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1092
Tapalqué, Octubre 24 de 2016.-



VISTO: La  necesidad  por  parte  de  esta  Municipalidad  de  proceder  al  llamado  concurso  de  precios  para  la  adquisición  de
medicamentos para el Hospital Municipal, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a
proceder al llamado concurso de precios, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de medicamentos para el Hospital Municipal.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 04 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1093
Tapalqué, Octubre 24 de 2016.-

VISTO: La Obra de teatro “El Crimen de Lord Arturo” que se llevara a cabo el día 05 de Noviembre del corriente a las 20.30 horas
en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera,  y, CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento es organizado por el área de Discapacidad
en forma conjunta con el Complejo de Adultos Mayores;  2)  Que contará con la participación de doce integrantes del Grupo de
Teatro “Boliburg” de la ciudad de Azul; 3) Que estará abierto a la comunidad en general y está enmarcado en el 153° Aniversario de
Tapalqué; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la Obra de teatro “El Crimen de Lord Arturo” que se llevara a cabo el día 05 de
Noviembre del corriente a las 20.30 horas en el Centro Cultural Dr. Ricardo Romera.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                   GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1094
Tapalqué, Octubre 24 de 2016.-

VISTO: El Decreto N° 0135/2015 que dispone el llamado a la Licitación Publica 01/2015 Expediente Municipal Nº 4111- 051/2015
denominada  “Selección y Contratación de una Empresa  con Capacidad para la Explotación de un Hotel y Confitería en
edificio de propiedad de la Municipalidad de Tapalqué”;  y,  CONSIDERANDO 1) Que el 21 de Julio de 2015 se adjudico la
“Selección y Contratación de una Empresa  con Capacidad para la Explotación de un Hotel y Confitería en edificio de
propiedad de la Municipalidad de Tapalqué” al GRAN HOTEL AZUL S.A CUIT  30-52658226-4, con domicilio en calle Colon Nº
626 de la ciudad de Azul y domicilio constituido en  San Martín  Nº 179 de la Ciudad de Tapalqué, Pcia de Buenos Aires, por  Pesos
Ciento  Cuarenta  y Cuatro  Mil  anuales ($144.000)  o el  costo  de 288 habitaciones anuales;  2)  Que por CD Nº 646571685 la
Municipalidad de Tapalqué notifica de modo fehaciente al Gran Hotel Azul lo establecido por Decreto y Ordenanza Nº 2499  en
relación a la Licitación Publica Nº 09/2015 del expediente Municipal 4111-051/2015 denominado  “Selección y Contratación de
una Empresa  con Capacidad para la Explotación de un Hotel y Confitería en edificio de propiedad de la Municipalidad de
Tapalqué”; 3) Que a fs. 447 a 454 se encuentra el contrato de concesión y explotación suscripto por el Intendente Municipal Don
Gustavo Cocconi y el Gran Hotel Azul representado por el Sr. Luis Alberto HORSOURIPE en su carácter  de Presidente y el Sr.
Martín Pablo HORSOURIPE en su carácter de Vicepresidente; 4) Que en fecha 8 de Junio de 2016 el GRAN HOTEL AZUL S.A
envio CD Nº 488305677 a la Municipalidad de Tapalqué informando la comunicación del cierre del Hotel a partir del 05/06/2016;  5)
Que de fs. 58 a 60 vta se encuentra el Dictamen de la Asesora Letrada sugiriendo que a su entender ,“El Gran Hotel Azul” deberá
dar cumplimiento a la cláusula Octava del Contrato de Concesión suscripto con la Municipalidad de Tapalqué  y el Articulo 16 del
Pliego de Bases y Condiciones. El cual establece que  “El concesionario en este acto procede a presentar la garantía de fiel
cumplimiento del contrato en pesos Cien Mil ($100.000) según articulo 16 del pliego de Bases y Condiciones , por ello, El
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Notifíquese  a  la Empresa “GRAN HOTEL AZUL S.A” CUIT  30-52658226-4, con domicilio en calle Colon Nº 626 de
la ciudad de Azul y domicilio constituido en  San Martín  Nº 179 de la Ciudad de Tapalqué, Pcia de Buenos Aires, que deberá dar
cumplimiento a lo establecido en la cláusula Octava del presente Contrato de Concesión y del Art  16 del Pliego de Bases y
Condiciones.-
ARTICULO 2º: Que el Gran Hotel Azul S.A deberá abonar a la Municipalidad de Tapalqué  la suma de Pesos Cien Mil ($100.000) a
fin de dar cumplimiento a la entrega del Pagare a la vista, el cual se encuentra en poder de la Municipalidad.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1095
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2591/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de
Octubre de dos mil  dieciséis,  y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º,  inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello,  El  Intendente
Municipal en uso de sus facultades



DECRETA
ARTICULO 1º: Queda  promulgada  a  partir  de  la  fecha la  Ordenanza  Nº  2591/2016,  sancionada  por  el  Honorable  Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de Octubre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1096
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2592/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de
Octubre de dos mil  dieciséis,  y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º,  inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello,  El  Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda  promulgada  a  partir  de  la  fecha la  Ordenanza  Nº  2592/2016,  sancionada  por  el  Honorable  Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de Octubre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

  DECRETO Nº 1097
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La Ordenanza Nº 2593/2016, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de
Octubre de dos mil  dieciséis,  y,  CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º,  inc 29 de la Ley
Orgánica de las Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas, por ello,  El  Intendente
Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Queda  promulgada  a  partir  de  la  fecha la  Ordenanza  Nº  2593/2016,  sancionada  por  el  Honorable  Concejo
Deliberante de Tapalqué con fecha veinticuatro de Octubre de dos mil dieciséis.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1098
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Los Decretos N° 0017/16 y 0018/16, y; CONSIDERANDO: 1) Que los mismos establecen la fecha de vencimiento para las
cuotas de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene y Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) para el año 2016; 2)
Que el vencimiento de la Cuota N° 6 de la Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) y el vencimiento de la cuota N° 4 de la
Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene datan para el día 09-12-16, siendo esta fecha feriado puente nacional, por lo expuesto
corresponde realizar la modificación pertinente a los fines de un correcto funcionamiento del devengamiento y emesión de tasas
Municipales; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Modificase los Decretos N° 0017/16 y 0018/16 y establézcase como fecha para el vencimiento de la Cuota N° 6 de
la Tasa de Servicios Urbanos Municipales (TSUM) y el vencimiento de la Cuota N° 4 de la Tasa por Inspección de Seguridad e
Higiene para el día 06 de Diciembre de 2016.-
ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1099
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La  celebración del “153º Aniversario de Tapalqué”  y todas las actividades relacionadas con los festejos alusivos que se
llevaran a cabo desde el día 03 al 07 de Noviembre del corriente en nuestra localidad,  y,  CONSIDERANDO: 1) Que en los
orígenes de nuestra historia,  Tapalqué fue un hito donde se entrelazaron culturas, costumbres y creencias entre los pueblos
Originarios, Criollos e Inmigrantes, creando una identidad local, reconocida no sólo en el nivel nacional sino en el Internacional; 2)
Qué en la actualidad nuestro distrito, ubicado en el corazón de la Provincia de Buenos Aires, se ha constituido en un referente
ineludible de la cultura, la economía y el turismo bonaerense; 3) Qué la importancia de esta fecha en el Acervo y Cultura Popular
de nuestra comunidad demanda un festejo acorde a la misma, generando orgullosa adhesión ciudadana a las actividades qué se
realizan en esta fecha;  4) Qué las actividades iniciarán los días 03 y 04 de noviembre con charlas referidas a la Historia de
Tapalqué en las diferentes instituciones educativas del distrito brindadas por personal del Museo y Centro de Cultura; 5) Que el día
05 de noviembre se realizará el  Evento  + Deporte  + Salud,  diferentes áreas Municipales organizan una jornada de carácter
participativo con propuestas tales como caminata, circuito de roller, recorridos en bicicletas, entre otras. También se realizará una
Muestra de artes plásticas y fotografía en la Plaza Adolfo Alsina; 6) Que el día 06 se llevará a cabo un festival artístico local en la
Plaza Adolfo Alsina  con la participación de solistas y bandas locales, grupos de danzas y las escuelas rurales realizarán el
tradicional asado del Cantón; 7) Qué el día 07 de Noviembre, se realizará el acto protocolar, desfile de instituciones y desfile Criollo



tradicional a partir de las 09.30 horas y por la tarde se llevará  a cabo espectáculos musicales, asados, exposición de artesanos
cerrando la jornada con la presentación del Ballet Brandsen; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO  1º: Declárese  de  Interés  Municipal  la  celebración  del  “153º  Aniversario  de  Tapalqué”   y  todas  las  actividades
relacionadas con los festejos alusivos,  que se llevaran a cabo desde el  día 03 al  07 de Noviembre del corriente en nuestra
localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.- 
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1100
Tapalqué, Octubre  25 de 2016.-

VISTO: La nota enviada por la Encargada de Cultura y Conservatorio Municipal por intermedio de la cual solicita la suma de Pesos
Cinco Mil ($5.000) para gastos de traslado de los narradores que participan de la jornada denominada “Cincuenta que Cuentan” en
el marco del Decreto N° 0981/2016, y CONSIDERANDO: Que las jornadas se llevarán a cabo los días 28, 29 y 30 de Octubre de
2016 en nuestra localidad; por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar la suma de $ 5.000 (Pesos Cinco Mil con 00/100) de acuerdo a la
solicitud de la Encargada de Cultura y Conservatorio Municipal para gastos de traslado de los narradores que participan de la
jornada denominada “Cincuenta que Cuentan” en el marco del Decreto N° 0981/2016.-
ARTICULO 2º: El monto establecido en los artículos anteriores serán tomados de la partida 
que corresponda, del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1101
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos,  importes,  apellido  y  nombres  de los  solicitantes  se  detallan  más abajo,  y;  Teniendo en cuenta  el  informe socio-
económico realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha
contemplado la atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a
las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE FIRMA
Amores, Rodolfo 200,00 Alimentación
Almaraz, Horacio 200,00 Alimentación
Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación
Asenia, Doris 400,00 Alimentación
Aviles, Mirta 400,00 Alimentación
Barrios, Liliana 400,00 Alimentación
Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación
Benavente, Natalia 400,00 Alimentación
Britez,Blanca 200,00 Alimentación
Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación
Cabrera, Ana 400,00 Alimentación
Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación
Cacciatori, M, de los Angeles 400,00 Alimentación
Cardozo, Zunilda 200,00 Alimentación
Carluccio, María 200,00 Alimentación
Cejas, María de los Angeles 400,00 Alimentación
Cos, Gabriela 400,00 Alimentación
Cosentino, Claudia 200,00 Alimentación
Cucaresse, Eva 400,00 Alimentación
Cucarese, Alejandra Inés 400,00 Alimentación
Especie, Norma 400,00 Alimentación
Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación
Farias, Marianela 200,00 Alimentación
Gallardo, Mariana 300,00 Alimentación
Gau, Diego 400,00 Alimentación



Gau, Graciela 400,00 Alimentación
Gomez,Nora 200,00 Alimentación
Heredia, Patricia 400,00 Alimentación
Iracet, Mirta 400,00 Alimentación
Islas Horacio 400,00 Alimentación
Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación
Lemos,Rosa 300,00 Alimentación
Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación
Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación
Lorea, Idolina 400,00 Alimentación
Lozano, Antonella 300,00 Alimentación
Lozano, Yohana 400,00 Alimentación
Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación
Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación
Luppi, Natalia 200,00 Alimentación
Marmisolle, Maia 400,00 Alimentación
Mancioni, Yanina 200,00 Alimentación
Martinez, Leticia 200,00 Alimentación
Menvielli, Margarita 400,00 Alimentación
Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación
Moyano, Rosa 400,00 Alimentación
Naser, Alejandra 400,00 Alimentación
Pais Patricia 200,00 Alimentación
Pallero, Cintia 400,00 Alimentación
Pallero, Dina 400,00 Alimentación
Pallero, Lorena 400,00 Alimentación
Pallero, Melisa 300,00 Alimentación
Pallero, Natalia 400,00 Alimentación
Pallero, Norma 400,00 Alimentación
Pallero, Sara 400,00 Alimentación
Pellisero, Monica 400,00 Alimentación
Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación
Perez, Martinez Carolina 400,00 Alimentación
Perez, Vicente 400,00 Alimentación
Pizolato, Karen 400,00 Alimentación
Robles, Isabel 400,00 Alimentación
Romero, Paola 200,00 Alimentación
Rojas, Raul Alberto 400,00 Alimentación
Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación
Sanches, Ginette 400,00 Alimentación
Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación
San Martin, Claudio 400,00 Alimentación
Sierra, Gisella 200,00 Alimentación
Solis, Amelia 300,00 Alimentación
Sosa,Debora 400,00 Alimentación
Suarez, María 200,00 Alimentación
Suarez, Pamela 200,00 Alimentación
Tiseira, Yanina 300,00 Alimentación
Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 25.400,00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1102
Tapalqué,  Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos,  importes,  apellido  y  nombres  de los  solicitantes  se  detallan  más abajo,  y;  Teniendo en cuenta  el  informe socio-



económico realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha
contemplado la atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a
las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Herrera, Claudia 400.00 Alimentación
Plaza, Maria Ines 400.00 Alimentación
Reynoso, Lucrecia 400.00 Alimentación

TOTAL 1200.00  
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1103
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos,  importes,  apellido  y  nombres  de los  solicitantes  se  detallan  más abajo,  y;  Teniendo en cuenta  el  informe socio-
económico realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha
contemplado la atención de tales necesidades, el Intendente Municipal en uso de sus facultades
DECRETA

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a
las siguientes personas:
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO
Acuña, Karina 200.00 Alimentación
Lopez, Doris 400.00 Alimentación
Palavecino, Marta 400.00 Alimentación
Romero, Rosa 200.00 Alimentación
Staldeker, Anabella 400.00 Alimentación

TOTAL 1,600.00
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1104
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Bazán, Natalia 400,00
Bonzo, Carlos 400,00
Gómez, Carolina 400,00
Gómez, Juan Luis 400,00
TOTAL 1600,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-



ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1105
 Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Adorno Caren 400,00
Barra Raúl 400,00
Bordenave Cecilia 400,00
Cabral Lucas 400,00
Casanova Gloria 400,00
Chilamberro Verónica 400,00
Cos Nora 400,00
Delgado Graciela 400,00
Domínguez Nilda 400,00
Fredes Walter 400,00
Heredia Soledad 400,00
Iribe Stella Maris 400,00
Luarizaristi Alejandra 400,00
Luarizaristi Moira 400,00
Mazzey Mauro 400,00
Peralta Natalia 400,00
Pereyra Sandra 400,00
Pérez María Cristina 400,00
Pérez Mirtha 400,00
Pérez Mónica Beatriz 400,00
Pucheta Lucas 400,00
Romero Jorge 400,00
Romero Pamela 400,00
Ruiz Jorge 400,00
Schmit María Celeste 400,00
Suarez Sabrina 400,00
Vivas Marcela 400,00
Total 10.800,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1106
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA



ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Acuña Fiorella 400.00
Espindola Mario Iramar 400.00
Hournau Eliana 400.00
Pini, Yanina 400.00

 $ 1.600,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1107
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades 

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Alfredo, Sergio 400,00
Bazán José Luis 400,00
Martínez, Mercedes 400,00
Menchaca, Ramiro 400,00
Paz, María 400,00
Sagari Silvina Judith 400,00
TOTAL 2.400,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1108
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades 

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE



Bautista Daniel 400,00
Bianchi Leandro 400,00
Pensado, Rosana 400,00
Pica, Lucia 400,00
Ponce, Ignacio 400,00
Villarruel, Federico 400,00

 2.400,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1109
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE

Alfredo, Sergio 400,00

Bazán José Luis 400,00

Martínez, Mercedes 400,00

Menchaca, Ramiro 400,00

Paz, María 400,00

Sagari Silvina Judith 400,00

TOTAL 2.400,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1110

Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-
VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO  : 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Alfredo, Oscar 400.00
Fittipaldi, Horacio Eliseo 400.00
Gasparinetti, Ricardo 400.00



Romero, Ramón Oscar 400.00
 1.600,00

ARTICULO  2º  : El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.
ARTICULO 3º  : Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1111
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE
Algañaraz, Victor Hugo 400.00
Roldan, José María 400.00
Verges, Blanca 400.00

TOTAL 1,200.00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1112
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE
Aguilera Gustavo 400,00
Ardiles Danila 400,00
Ávila Facundo Ariel 400,00
Bustamante Micaela 400,00
Caña, José 150,00
Chiclana Karen 400,00
Cisneros Maximiliano 400,00
Cosentino Jorge 400,00
Dellatorre Jorge 400,00
Di Paola, Zoe 400,00
Gallo Nelson 400,00
Gómez Sabrina 400,00
Gosparini Mauro 400,00



Hernandez Marianela 400,00
Lahitte Anabella 400,00
Lazarte Jaqueline 400,00
López Alejandra 400,00
López Florencia Sofía 400,00
López Guillermina 400,00
Marmisolle Brian 400,00
Nasello, Patricia Mónica 400,00
Preve Karen 400,00
Rojas Estefanía 400,00
Rosales Carla Joana 400,00
Sagardoy Yanina 400,00
 9.750,00
   ARTICULO 2º: El  gasto  que demande el  cumplimiento  de lo dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado a la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1113
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con
la implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas
becas a los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de
dicha ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario; el Intendente Municipal en
uso de sus facultades

DECRETA

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de
los beneficiarios se detallan a continuación, en base a lo establecido en la ordenanza
respectiva,  y  lo  informado  con  tal  motivo  por  la  Secretaría  de  Obras  Públicas  y
Planeamiento.
APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE

Baldomiro Ornella 200,00

Baldomiro Radames 200,00

Baldomiro Sofía 200,00

Barra Gabino 400,00

Barrios María Florencia 400,00

Benavente Agustina 400,00

Benavente Palmira 400,00

Bianculi Analía 400,00

Cabrera Carolina Belén 400,00

Carrizo Ana Laura 400,00

Dellatorre Clara 400,00

Garcia Nicolás 400,00

García Ornela 400,00

Gau Daiana Nicole 200,00

Gau Joana Milagros 400,00

Gómez Mónica 400,00

Harambillet Alejandro 400,00

Herrera Sebastian 400,00

Lazarte Franco 400,00

López Agustín 400,00

Maldonado Franco Saul 400,00

Mazzei Yesica 400,00



Paz Maximiliano 400,00

Pedemonte Ricardo 400,00

Pensado Estefanía 400,00

Peralta Ezequiel 400,00

Perez Angélica 300,00

Pichirilo Hernán 400,00

Ponce Justo 400,00

Prevostini Ignacio 400,00

Romero Bruno 400,00

Rosales Katherine 400,00

Safield Grosso Melina 400,00

Safield Grosso Santiago 400,00

Selso Milvana 400,00

Tiseira Cintia 400,00

Yuge Martín Nahuel 400,00

 13.900,00
ARTICULO 2º: El  gasto  que  demande el  cumplimiento  de lo  dispuesto  en el  presente  decreto,  será  imputado  a  la  cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1114
Tapalqué, Octubre 25 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a la anulación del Decreto Nº 1109 de hoja rubricada Nº 1409, y, CONSIDERANDO: 1) Que por
error administrativo involuntario se emitió en forma duplicada,  por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Anúlese el Decreto Nº 1109/16 de hoja rubricada Nº 1409.-
ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1115
Tapalqué, Octubre 26 de 2016.-

VISTO: El Torneo de Bochas “Memorial Pedro Hoffer” que se llevara a cabo los días 12 y 13 de noviembre del corriente en la sede
del Club Social  y Deportivo sarmiento de Tapalqué, y,  CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento está organizado con el  fin de
fomentar y desarrollar el Deporte en nuestra ciudad; por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el Torneo de Bochas “Memorial Pedro Hoffer” que se llevara a cabo los días 12 y 13
de noviembre del corriente en la sede del Club Social y Deportivo sarmiento de Tapalqué.-
ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1116
Tapalqué, Octubre 26 de 2016.-

VISTO: El evento  “Travesía en Tapalqué – Trial 4x4 Nacional”, organizado por la Agrupación Trial Argentino 4x4 y auspiciado por el
Club Social y Deportivo Sarmiento y la Municipalidad de Tapalqué, que se llevará a cabo los días 12 y 13 de Noviembre del
corriente  en  nuestra  localidad;  y,  CONSIDERANDO: 1)  Que  dicho  evento  se  realizará  en  el  predio  adaptado  para  este  fin
perteneciente al Club Social y Deportivo Sarmiento y contará con la participación de competidores de toda la zona; 2) Que esta
competencia es por puntaje para el campeonato Nacional Trial Argentino 4x4, destreza de manejo; 3) Que la secretaría de Deporte
y  Turismo  busca  que  eventos  como este  se  transformen  en  un  centro  de  reunión  e  incrementar  y  diversificar  la  oferta  de
actividades del destino Tapalqué;  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento  “Travesía en Tapalqué – Trial 4x4 Nacional”, organizado por la Agrupación
Trial Argentino 4x4 y auspiciado por el Club Social y Deportivo Sarmiento y la Municipalidad de Tapalqué, que se llevará a cabo los
días 12 y 13 de Noviembre del corriente en nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI



DECRETO Nº 1117
Tapalqué, Octubre 27 de 2016.-        

VISTO: El encuentro deportivo  “19º Encuentro Provincial de Mini Handbal” que se llevará a cabo los días 19 y 20 de noviembre de
2016 en el Gimnasio Municipal  de nuestra localidad; y,  CONSIDERANDO: 1) Que participarán delegaciones de Balcarce, Club
Comunicaciones de CABA, Rauch, Tandil, Chillar, Olavarria, Hinojos, Crotto, La Plata, Cacharí, Azul,  Bolivar y González Chávez,
entre otras; 2) Que competirán en categorías Infantiles y Cadetes; 3) Que se busca con la realización de estos eventos, mejorar la
competencia deportiva de los jóvenes, propiciar el trabajo en equipo e insertar a la juventud en la práctica deportiva en busca de
una mejor calidad de vida, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el encuentro deportivo  “19º Encuentro Provincial de Mini Handbal” que se llevará a
cabo los días 19 y 20 de noviembre de 2016 en el Gimnasio Municipal  de nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º:Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1118
Tapalqué, Octubre 27 de 2016.-        

VISTO: El evento deportivo  “10º Encuentro Provincial de Gimnasia Artística” que se llevará a cabo el día 12 de noviembre de 2016
en el Gimnasio Municipal  de nuestra localidad; y,  CONSIDERANDO: 1) Que participarán aproximadamente 280 niños y niñas de
diferentes localidades de la provincia de Buenos Aires; 2) Que competirán en categorías Infantiles y Cadetes; 3) Que se busca con
la realización de estos eventos, mejorar la competencia deportiva de los jóvenes, propiciar el trabajo en equipo e insertar a la
juventud en la práctica deportiva en busca de una mejor calidad de vida, por ello, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento deportivo  “10º Encuentro Provincial de Gimnasia Artística” que se llevará
a cabo el día 12 de noviembre de 2016 en el Gimnasio Municipal  de nuestra localidad.-
ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gastos que dicho evento demande.-
ARTÍCULO 3º:Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1119
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, para solventar 
gastos en la construcción de viviendas bioclimáticas, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta 
Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
Ampliación del siguiente rubro:    
132 – de origen provincial
3700000 Obtención de Préstamos
        3750000 De provincias y municipalidades

3750200 De provincias y municipalidades a largo plazo

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132 – de origen provincial
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      66.00.00     Construcción viviendas bioclimáticas                                                                                                         

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1120
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Seguridad de la provincia  de Buenos Aires, que serán destinados a solventar 

3750207 Construcción de 4 viviendas bioclimáticas $ 137.065,23.-
TOTAL $ 137.065,23.-

5.2.1.0 66.00.00 Transferencias a personas $ 137.065,23.-
TOTAL $ 137.065,23.-



gastos del Programa “Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios asociados”, y, CONSIDERANDO el 
informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132- Origen Provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1750000  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales  
    1750100  De gobiernos provinciales 

1750130 Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios 
asociados

$ 457.646,49.-

TOTAL $ 457.646,49.-
ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132- Origen Provincia
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      63.00.00    Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y Otros servicios

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1121
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires, que serán destinados a solventar 
gastos del Fondo Municipal de Viviendas, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, 
El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132 – de origen provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias corrientes  
  1750000  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales  
    1750100 De gobiernos provinciales

1750107 Fondo Municipal de Viviendas $ 26.120,73.-
TOTAL $ 26.120,73.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132 – de origen provincial
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
  61.00.00 Gestión de Proyectos de Inversión 
       61.57.00 Fondo Municipal para la Vivienda             

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1122
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

2.1.5.0 63.00.00 Madera, corcho y sus manufacturas $ 11.646,49.-
2.5.8.0 63.00.00 Productos de material plástico $ 1.000,00.-
2.7.1.0 63.00.00 Productos ferrosos $ 225.000,00.-
2.9.9.0 63.00.00 Otros $ 70.000,00.-
3.3.1.0 63.00.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 100.000,00.-
3.3.9.0 63.00.00 Otros $ 50.000,00.-

TOTAL $ 457.646,49.-

5.2.1.0 61.57.00 Transferencias a Personas $ 26.120,73.-
TOTAL $ 26.120,73.-



VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Seguridad de la provincia  de Buenos Aires, que serán destinados a solventar 
gastos del Programa “Fondo para la Infraestructura Municipal”, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la 
Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132- Origen Provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1750000  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales  
    1750100  De gobiernos provinciales 

1750129 Fondo para la Infraestructura Municipal $ 6.348.019,22.-
TOTAL $ 6.348.019,22.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132- Origen Provincia
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      62.00.00    Fondo para la Infraestructura Municipal

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1123
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, que serán destinados a solventar gastos del 
Fondo Solidario Provincial Decreto 440/09, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, 
El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
Ampliación del siguiente rubro:
132 – de origen provincial
1700000   Transferencias Corrientes
  1750000  De Gobiernos e instituciones Provinciales y Municipales  
    1750100  De gobiernos Provinciales  

1750111 Fondo Solidario Provincial Decreto 440/09 $ 70.139,42.-
TOTAL $ 70.139,42.-

                                                                                                        TOTAL  $ 70.139,42
ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida

2.1.4.0 62.00.00 Productos agroforestales $ 1.000,00.-
2.1.5.0 62.00.00 Madera, corcho y sus manufacturas $ 22.500,00.-
2.4.3.0 62.00.00 Artículos de caucho $ 20.000,00.-
2.5.5.0 62.00.00 Tintas, pinturas y colorantes $ 100.000,00.-
2.5.8.0 62.00.00 Productos de material plástico $ 150.000,00.-
2.6.1.0 62.00.00 Productos de arcilla y cerámica $ 50.000,00.-
2.6.5.0 62.00.00 Cemento, cal y yeso $ 1.579.519,22.-
2.7.2.0 62.00.00 Productos no ferrosos $ 150.000,00.-
2.7.4.0 62.00.00 Estructuras metálicas acabadas $ 200.000,00.-
2.7.9.0 62.00.00 Otros $ 500.000,00.-
2.8.4.0 62.00.00 Piedra, arcilla y arena $ 1.000.000,00.-
2.9.1.0 62.00.00 Elementos de limpieza $ 10.000,00.-
2.9.6.0 62.00.00 Repuestos y accesorios $ 150.000,00.-
2.9.9.0 62.00.00 Otros $ 150.000,00.-
3.1.1.0 62.00.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 1.000.000,00.-
3.3.2.0 62.00.00 Mantenimiento y reparación de vehículos $ 50.000,00.-
3.4.9.0 62.00.00 Otros $ 1.000.000,00.-
3.5.3.0 62.00.00 Imprenta, publicaciones y reproducciones $ 15.000,00.-
4.3.8.0 62.00.00 Herramientas y repuestos mayores $ 200.000,00.-

TOTAL $ 6.348.019,22.-



PRESUPUESTO DE GASTOS
Ampliación de la siguiente partida:
132 – de origen provincial
1110106000 Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas  
    61.00.00 Gestión y Proyectos de Inversión           
             61.78.00   Termas

TOTAL    $ 70.139,42
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1124
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, correspondientes al Ingreso Afectado
Inmobiliario Rural, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal 
en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
Ampliación del siguiente rubro:
132 – de origen provincial
1100000   Ingresos Tributarios
   1190000  Otros Impuestos  
      1190100  Inmobiliario Rural 

1190103 Ingresos Afectados Inmobiliario Rural $ 547.199,02.-
TOTAL $ 547.199,02.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
Ampliación de la siguiente partida:
132 – de origen provincial
1110110000   Vialidad y Mantenimiento Urbano
      67.00.00   Vialidad Municipal y Mantenimiento Urbano – Corralón
           67.04.00   Mantenimiento y reparaciones de caminos rurales, red vial y delegaciones municipales

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1125
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes de la Secretaría Nacional de Acceso al Hábitat, Jefatura de Gabinete de Ministros, que serán 
destinados a solventar gastos del programa “Infraestructura Básica en Barrio Medalla Milagrosa”, y, CONSIDERANDO el informe 
elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
    1720100  De administración central nacional 

1720127 Infraestructura Básica Barrio Medalla Milagrosa $ 59.209,67.-
TOTAL $ 59.209,67.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida

2.7.4.0 61.78.00 Estructuras metálicas acabadas $ 70.139,42.-
TOTAL $ 70.139,42.-

1.1.1.0 67.04.00 Retribuciones del cargo $ 200.000,00.-
1.3.1.0 67.04.00 Retribuciones extraordinarias $ 160.000,00.-
1.4.0.0 67.04.00 Asignaciones familiares $ 15.000,00.-
3.7.2.0 67.04.00 Viáticos $ 172.199,02.-

TOTAL $ 547.199,02.-



PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      61.00.00   Gestión de Proyectos de Inversión 
       61.94.00    Infraestructura Básica en Barrio Medalla Milagrosa             

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1126
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Infraestructura, que serán 
destinados a solventar gastos para la construcción del “Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem”, y, CONSIDERANDO el 
informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
    1720100  De administración central nacional 

1720117 Jardín Maternal en Av. Circ. Leandro N. Alem $ 268.358,41.-
TOTAL $ 268.358,41.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      61.00.00   Gestión de Proyectos de Inversión
      61.85.00    Jardín Maternal en Av. N Leandro Alem             

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1127
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes de la Secretaría de Deportes de la Provincia de Buenos Aires, que serán destinados a solventar 
gastos del Programa Participación en Juegos Deportivos y Juegos Bonaerenses, y, CONSIDERANDO el informe elevado al 
respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132 – De origen provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes                                 
  1750000  De gobiernos e instituciones provinciales y municipales 
    1750100  De gobiernos provinciales  

1750105 Juegos Deportivos Buenos Aires – La Provincia- $ 120.311,00.-
TOTAL $ 120.311,00.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132 – De origen provincial
Ampliación de la siguiente partida:
1110105000   Secretaría de Deporte, Cultura, Educación y Turismo

3.3.1.0 61.94.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 59.209,67.-
TOTAL $ 59.209,67.-

3.3.1.0 61.85.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 268.358,41.-
TOTAL $ 268.358,41.-



        54.00.00    Participación en Torneos Deportivos y Juegos Bonaerenses 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1128
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Salud de la Provincia, que serán destinados a solventar gastos del Plan Nacer, y,
CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus 
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132 – De origen provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes                                 
  1750000 De gobiernos e instituciones provinciales y municipales 
    1750100 De gobiernos provinciales  

1750119 Plan Nacer $ 7.139,30.-
TOTAL $ 7.139,30.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
132 – De origen provincial
Ampliación de la siguiente partida:
1110108000   Secretaría de Salud Pública Municipal
        16.02.00    Servicio de Salud en el hospital 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1129
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Infraestructura, que serán 
destinados a solventar gastos para la construcción del “Playón Deportivo Barrio San Cayetano”, y, CONSIDERANDO el informe 
elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
    1720100  De administración central nacional 

1720125 Playón Deportivo Barrio San Cayetano $ 21.324,72.-
TOTAL $ 21.324,72.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      61.00.00   Gestión de Proyectos de Inversión
      61.96.00    Playón Deportivo Barrio San Cayetano             

3.4.7.0 54.00.00 Servicios de hotelería $ 117.868,50.-
3.4.9.0 54.00.00 Otros $ 2.442,50.-

TOTAL $ 120.311,00.-

2.5.2.0 16.02.00 Productos farmacéuticos y medicinales $ 7.139,30.-
TOTAL $ 7.139,30.-

3.3.1.0 61.96.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 21.324,72.-
TOTAL $ 21.324,72.-



ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1130
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Salud de la Nación, que serán destinados a solventar gastos del Programa de 
Salud Familiar, y, CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en 
uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000 De administración nacional  
    1720100 De administración central nacional 

1720102 Programa de Salud Familiar $ 259.400,00.-
TOTAL $ 259.400,00.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110108000   Secretaría de Salud Familiar
  16.00.00   Servicio de salud en el Hospital Municipal y Hogar de Ancianos
      16.01.00   Coordinación y Gestión del Hospital Municipal             

       16.02.00   Servicio de salud en el Hospital Municipal             

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1131
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires, que serán destinados a 
solventar gastos del Programa políticas socioeducativas para niños y adolescentes,  y, CONSIDERANDO el informe elevado al 
respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
132 – De origen provincial
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1750000 De gobiernos e instituciones provinciales y municipales 
   1750100 De gobiernos provinciales  

1750122 Responsabilidad Social Compartida Envión $ 20.000,00.-
TOTAL $ 20.000,00.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida

1.1.3.0 16.01.00 Retribuciones que no hacen al cargo $ 24.400,00.-
TOTAL $ 24.400,00.-

1.1.3.0 16.02.00 Retribuciones no hacen al cargo $ 100.000,00.-
1.1.6.4 16.02.00 A.R.T. $ 5.000,00.-
3.4.2.0 16.02.00 Médicos y sanitarios $ 130.000,00.-

TOTAL $ 235.000,00.-

TOTAL $ 259.400,00.-



PRESUPUESTO DE GASTOS
132 – De origen provincial
Ampliación de la siguiente partida:
1110107000   Secretaría de Acción Social
      01.00.00    Planificación de políticas sociales 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1132
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
que serán destinados a solventar gastos del Programa “Relocalización de la Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos”,  y, 
CONSIDERANDO el informe elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus 
facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
    1720100  De administración central nacional 

1720128 Relocalización de la Planta de Residuos Sólidos $ 13.466,67.-
TOTAL $ 13.466,67.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas
      61.00.00    Gestión y Proyectos de Inversión 
          61.97.00   Relocalización de la Plante de Tratamiento de Residuos Sólidos

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1133
Tapalqué, Octubre 28 de 2016.-

VISTO: La necesidad de proceder a incorporar al Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos vigente la modificación para 
ingresar los fondos provenientes del Ministerio de Educación de la Nación, Dirección General de Infraestructura, que serán 
destinados a solventar gastos para la construcción del “Playón Deportivo Barrio San Cayetano”, y, CONSIDERANDO el informe 
elevado al respecto por la Contaduría de esta Comuna, El Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTÍCULO 1º: Modificase el Cálculo de Recursos vigente, mediante la ampliación del siguiente rubro:
CALCULO DE RECURSOS
133- Origen Nacional
Ampliación del siguiente rubro:
1700000   Transferencias Corrientes
  1720000  De administración nacional  
    1720100  De administración central nacional 

1720125 Playón Deportivo Barrio San Cayetano $ 21.324,72.-
TOTAL $ 21.324,72.-

ARTÍCULO 2º: Modificase el Presupuesto de Gastos vigente, mediante la ampliación de la siguiente partida
PRESUPUESTO DE GASTOS
133- Origen Nacional
Ampliación de la siguiente partida:
1110106000   Secretaría de Planeamiento y Obras Públicas

3.4.9.0 01.00.00 Servicios técnicos y profesionales - Otros $ 20.000,00.-
TOTAL $ 20.000,00.-

2.7.1.0 61.97.00 Productos ferrosos $ 13.466,67.-
TOTAL $ 13.466,67.-



      61.00.00   Gestión de Proyectos de Inversión
      61.96.00    Playón Deportivo Barrio San Cayetano             

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1134
Tapalqué, Octubre 31 de 2016.-

VISTO:  Las actividades programadas en conmemoración al “Día del Empleado Municipal”  que se llevará a cabo el día 05 de
Noviembre  del  corriente  en  nuestra  localidad;  y,  CONSIDERANDO: 1)  Que  el  8  de  noviembre  de  1959  se  constituía  la
Confederación de Obreros y Empleados Municipales de la República Argentina, COEMA, organización sindical que agrupa a todas
las Federaciones de Trabajadores Municipales de las  Provincias Argentinas,  por  tal  motivo  se  festeja  el  Día  del  Trabajador
Municipal Argentino; 2) Que la Municipalidad de Tapalqué ha preparado un evento que se llevara a cabo en la Sociedad Rural de
Tapalqué, para agasajar  la labor de aquellos que día a día trabajan en post de un Tapalqué mejor; 3) Que se realizará una cena a
fin de ofrecer  a los empleados en su día, un tiempo de esparcimiento y festejos, 4) Que se  entregaran recordatorios a las
personas jubiladas durante el año 2016, harán su presentación artistas locales y se sortearan entre los concurrentes diferentes
presentes que serán  obsequiados por la Municipalidad ;  por ello, el Intendente Municipal de Tapalqué en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades programadas en conmemoración al “Día del Empleado Municipal”
que se llevará a cabo el día 05 de Noviembre del corriente en nuestra localidad.-
ARTICULO 2º: Declárese, para el día 08 de Noviembre próximo, como día no laborable para todo el personal municipal, con
motivo de celebrarse el DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL.-
ARTÍCULO 3º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho  evento demande.-
ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1135
Tapalqué, Octubre 31 de 2016.-

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la adquisición para la adquisición de un balanceador para sierra de abrir pecho y
una sierra de abrir pecho eléctrica de 2 hp para el día 18 de octubre de 2016 a las 10,00 horas, en la Oficina de Compras de la
Municipalidad, y; CONSIDERANDO: El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad
aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma, por ello, el Intendente Municipal en uso de
sus facultades

DECRETA

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la adquisición de un balanceador
para sierra de abrir pecho y una sierra de abrir pecho eléctrica de 2 hp a:
 KENTMASTER ARGENTINA S.A   

CANT DETALLE PREC UNIT PRECIO TOTAL
1 Balanceador Yo – Yo para sierra de abrir pecho – mecánico 34.100,00 34.100,00

1
Sierra eléctrica de abrir pecho – 37 Kg – 12” mm apertura y lardo de 
hoja – 2HP potencia de motor – 380V, 50HZ, trifásico 86.360,00 86.360,00

Total 120.460,00
ARTICULO 2°: El  monto  necesario  para  dar cumplimiento  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  anterior, será  tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.
ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese. 
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI

DECRETO Nº 1136
Tapalqué, Octubre 31 de 2016.-

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de 100
columnas para alumbrado público – Programa Fondo de Seguridad en Barrios, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a
la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de 100 columnas para alumbrado público – Programa Fondo de Seguridad en Barrios.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 11 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL

3.3.1.0 61.96.00 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $ 21.324,72.-
TOTAL $ 21.324,72.-



  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
DECRETO Nº 1137

Tapalqué, Octubre 31 de 2016.-
VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de productos
alimenticios  para  ser  entregados   por  la  Secretaría  de  Acción  Social  a  familias  con  necesidades  básicas  insatisfechas,  y;
CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios, el
Intendente Municipal en uso de sus facultades

DECRETA
ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de productos alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de Acción Social a familias con necesidades básicas
insatisfechas.-
ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 09 de Noviembre de 2016 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-
ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
SECRETARIO DE GOBIERNO                                                                                            INTENDENTE MUNICIPAL
  IGNACIO MADINABEITIA                                                                                                    GUSTAVO R. COCCONI
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